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S U M Á R i O

Parte oficial

Estado.  \
C a n c i l l e r í a ,  —  Disponiendo que t'oñ 

motivo del fallecimiento de S. M. Id 
Reina Alejandra de la Gran Bretaña 
vista la Corte de luto, a partir del 
día 21 del corriente, durante siete 

- semaims, cuatro de riguroso y tres 
de alivio.—Página 970.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto confiriendo dentro del 

vigente presupuesto de gastos de los 
Departamentos ministeriales, Sec
ción 9.a, Ministerio de Trabajo, Co- 

%mcrcio e Industria, la cantidad de 
. 4.000 pesetas para satisfacer tos 

conceptos que se indican.— Pági
na 970.

'Otro concediendo ¡a Gran Cruz del 
Mérito Militart con distintivo rojo i 
cd General de brigada D. Leopoldo 
Ruiz Trillo.—Páginas 970 y  971.̂  

'Otro disponiendo que el General de 
brigada D. Luis Hemosa y Kith c^se 
en el mando de latbrigada de Arti-_ 
llería de la décima división y pase 
a situación de primera reserva.— 
Página 971.

Otro ídem que el General de brigada 
D. Luis Eermósa y Kith, no obstan
te sii páse a situación dé primera 
reserva, continúe en el cargo de Vo
cal del Directorio Militar. — Pági
na 971. ;

Otro idem que el Inspector }íédico \de 
primera clase, en siPtf ación de pri- 
m era reserva, TV Federico Urquidí 
Albillo, pase a la de sugunda.—Pá
gina 971.

Otra ídem que el Intendente de divi
sión, en situación de primera reser
va, D. Manuel Díaz Muñoz, pase $ 
la de segunda.—Página 971.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Arti
llería D. Arturo Martín Monmcneu, 
Página 971.

Otro nombrando General de la brigada 
de Artillería de la séptima división 
al General de brigada D. Arturo. 
Martín Monmeneu.—Página 971.

'Otro concediendo libertad condicional, 
con expresión de los Establecimien
tos en que se encuentran, a los pe
nados que se mencionan. — Pági
nas 971 y 972. " ■

Real orden rectificando error padeci
do en la relación de vacantes del 
personal de Porteros de los Minis
terios civiles en el mes de Octubre 
último.—Páginas 972 y  973.

Otra, circular, aprobando la propues
ta formulada por él Presidente dé 
la Comisión para estudio y regla
mentación ele la educación física 
nacional e instrucción premilitar a 
favor de los señores que se indican, 
para formar parte de la Comiijóúf 
que ha de trasladarse á Francia, 
Suecia e Italia.—Página 97l>,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia,
Real orden declarando jubilado a José 

Martínez Lcqueirast Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Viga.—Página 973.

Otra nombrando Médico sustituto del 
forense y de la prisión preventiva 
del Juzgado de primera instancia 

. de Puebla de Alcocer a 7). Mgmiéf 
a García y López de Lava. —- Pági

na SIL - . v;,T - ' *
Guerra

Reales órdenes resolviendo en la for
ma que se indica instancias del Va- 
pitán general de la primera Región, 
Páginas 974 y 975.

Oti% circular, autorizando áb Tenien
te coronel de Artillería D. Luis Ruiz 
de Valdivia y Andrés, Agregádo Mi

litar de la Embajada en Berlín, par  ̂
asistir a la Asamblea general deI 
iVcrem. del Regimiento de Búlanos 
número 18, que tendrá lugar los\ 
días 27 y 28 del actual en Leipzif 
(Alemania) .—Página. 975.

Marina,
Real orden nombrando a los scñoreW. 

que se indican para constituir el 
Tribunal examinador en los exáme
nes para Capitanes y Pilotos de la 
Marina mercante,—Página 976.

Hacienda,
Real orden habilitando en la formet 

que se indica la playa de la segunda 
aguada en la bahía de Cádiz.—Pá
gina 976.

Gobernación.
Real orden concediendo íyfi mes de ff* 

cencía por enfermo a D. Miguel Cki* 
co y Gómez, Oficial primero del 
Cuerpo de Coireos. — Páginas 976 
y 977.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a loi 
señores que se indicanf funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos. — PágU 
na 977.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se clasifiqué 

de benéfico docente, de carácter, 
particulary la Fundación del Cente
nario de D. Sebastián de la Puente 
y Durante, instituida por dicho se
ñor en Sobremazas (Santander).—  
Páginas 977 y 978.

Otr*as ídem se anímele a oposición li
bre y  por concurso las plazas de tas 
ttsignajtiirqs que se mencionan, va
cantes en los Centres que so inM* 
casi.—Página 978.

Otra concediendo prórroga en la licen
cia que por enfermo disfruta D. Fer* 
nando Temprano y Domingo, To* 
pógrafo Ayudante segundo,—PáqÍm 
na 979.' " ' 1 ;
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Í)tras trasladando a los Porteros que 
se mencionan 'a servir los cargos 
que se indican.—Página 979.

Fomento.
■'Real orden aprobando la relación ele 

caminos vecinales, que se inserta, 
presentados al V Concurso de sub
venciones y anticipos que han de 
ser construidos con subvención del 
Estado.—Páginas 979 a 982.

Trabajo, Comercio e Industria.
IR cal orden desestimando recurso in

terpuesto por doña Josefa Rubio 
liuiz, contra acuerdo de la Inspec
ción general de Pósitos. —  Pági
nas- 982 y 983.

:tyra nombrando a D. Bernardo Obra
dor y Nadal Vocal técnico Médico 
de la Delegación provincial del Con
sejo de Trabajo en Palma de Ma
llorca.—Página 983.

jOtra concediendo un mes 'de Ucencia 
por enfermo a D. José Francisco 
Ocón, funcionario de este Ministe
rio.—Página 983.

Dtra disponiendo que la segundo, Ex
posición de T. 8. IL, Optica, Foto- 
grafíat Cinema, Máquinas parlantes 
y ele.c tr ie idarl en. sus aplicacionés , 
tenga lugar en los días 12 al. 28 áre 
Diciembre del corriente año.-—Pá
gina 983.

10ira desestimando recurso de alzada 
interpuesto por D. Salvador Moreno 
'Darán, contra acuerdo de la Ins
pección general de Pósitos de 10 de 

'Junio último.—-Páginas 983 a 985.

'Administración Centra!.

RESIDENCIA DEL GOBIERNO
Consejo de la  E conomía N acional .— * 

Sección de Defensa ele la Produc
ción.—Petición de auxilios para las 
industrias que se ni endonan.—Pá
gina 985. - \ ■

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Ju st ic ia .— Dirección gene
ral de los Registros y del Notaria
do.—Resolviendo el expediente pro
movido por D. Francisco Valderra- 
ma Gálvez sobre impugnación de 
los honorarios devengados por el 
Registrador de la Propiedad de Col
menar, con motivo de una manifes
tación de bienes solicitada por el 
expresado impugnante.—Página 985.

Hac ie n d a .—Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—-Lotería 
Nacional.—Nota de los números y 
poblaciones a que han correspondi
dos los premios mayores del sorteó 
celebrado en el día de ayer.—Pág i -  
na 986.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Disponiendo que el 
clía 28 del actual se verifique la 
quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el pre
sarte mes.—Página 987.

Señalamiento de pagos para la próxi
mos semana,-—Página 987..

Relación de las friu ras de créditos de 
FHíramar, presentadas al cobro crt 
el turno preferente, que han de sa
tisfacerse por la Tesorería de este 
Centro.-—Página 988.

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera 
quincena del mes de Octubre.—Pá
gina 988.

G ob ern ac ión .— -Dirección general de 
Administración. — Concediendo la 
permuta solicitada por D. Rafael 
Roldado y Salcedo, Jefe provincial 
rde la Sección de Cuentas y presu
puestos municipales ele Huelva, y 
D. Antonio Sánchez y Allende-Va
lladar, Interventor de fondos de la 
Diputación provincial de la misma 
capital,—-Página 989.

Concediendo audiencia a los repre
sentantes :-e interesad,os en los bene
ficios de la Fundación “Memoria de 

- de la Vega” , instituida en

la villa de lllcscas {Toledo).—Pág 
wa 989.

Resolviendo el expediente instruu 
para que sea abonado, como inri en 
nización y provisionalmente, al 
creí ario Administrador de la Jun 
provincial de Beneficencia de MáU 
ga, el importe de los intereses d< 
vengados por sus láminas intran 
feribles al 4 por 100,—Página 98

Circular relativa a los expedientes < 
jubilación de Secretarios de Ayue 
tamiento.— Página 989.

I n s tr u c c ió n  pú b l ic a .—  S obsecre tar i 
Nombrando el Tribunal que ha ( 
juzgar los ejercicios de oposició 
en tumo libre, q la Cátedra de F 
sica y Química -del Instituto Nack 
nal de Segunda enseñanza de Cabr 
Página 990,

Dirección genera de Bellas Arles'.- 
Anünciando hallarse vacantes t 
las Escuelas de Artes y Oficios A j 
tísticos de Jerez de la Frontera, Mt 
drid, Soria y Jaén, la plaza de Pr< 
fesor de término, con destino o, h 
enseñanzas de Dibujo lineal.—P( 
alna 990.

Idem id. en la Escuela Superior t
. Arquitectura de Barcelona, una pie 

%a de Profesor numerario del st 
1gundo grupo correspondiente a 
Sección artística.— Página 991.

Idem en la ídem de Madrid la Cáte?l¡ 
de Historia de las Artes plásticas 
Historia de la Ar quite chiva.—Pág 
na 991.

F omento .—Dirección general de Obu 
públicas.— Personal y asuntos gi 
ñoraíes.—Dejando sin efecto la sai 
ción que se impuso a los IrujenU 
ros que se mencionan.—Página 90

Construcción de carreteras.—Adjud 
caciones definitivas de subastas t 
obras de carreteras.--¿-Página 991.

A nexo  1.°—  B o lsa .-— Su bastas .—  AD
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  A NUN
CÍQS DE PREVIO PAGO.

Anexo 21 ~  Edictos. —  Cuadros ES
TA DÍSTICOS. 4 i

P A R T E  O F IC IA L  i

r S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
íq, D. g.h S. Mi. la Reina  Doña Victo-? 
/ia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
tle la Augusta Real Familia continúan 
ján novedad en su importan te salud.

ESTADO

 CAN C ILL E R IA

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dig
nado disponer que con motivo del 
fallecimiento de S. M. la Reina Ale
jandra de la Gran Bretaña, vista la 
Corte de luto durante siete semanas, 
cuatro de riguroso y tres de alivio, 
empezando .el día 21 del corriente.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
 MILITAR

 REALES DECRETOS

A propuesta del Jefe d'e Mi Go
bierno, Presidente interino del Di
rectorio Militar, de conformidad con 
Mis Decretos de 30 de Septiembre 
y 21 de Diciembre de 1923 y para 
'cumplimiento del de 6 de Octubre 
próximo pasado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se transfiere, 

dentro del vigente presupuesto de 
gastos de los Departamentos minis
teriales, Ta cantidad de 4.900 pese
tas, de la sección 9,% “Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria’*, 
.capítulo i A, artículo 17, .^Adminis
tración central.— Escuelas indu s- 
trialesdb concepto 19, "Córdoba” ,

importe de ¡los haberes de un Mae 
tro de taller de repujado de cuer 
y una Maesijúa de taller de labor 
a 2.000 pesetas cada uno, a la se 
ción 7.a, “ Ministerio de Instrucci 
pública y Bellas Artes” , capí ti 
7.°, artículo 2.°, “Enseñanza gene: 
y técnica.— Escuela d’e Artes y O 
'eios artísticos” , concepto 23, “Ca 
doba” , en el que pasan a figurar 1 
partidas correspondientes a los h 
beres de ¡los citados Maestro. 
Maestra.

Dado en Palacio a diez y Siete 
Noviembre de mil novecientos vCi 
ti cinco/ ■

\ ALFONSO 
W, presidente te t crin o do! Directorio M11M

A ntonio  Magaz y  Pe r s ,:

,A 'propuesta del General eh Je-1 
del Ejército de Edpaña en Africa



Gaceta de Madríd.-Núm .  326 22 Noviembre 1925 971

«de acuerdo con  el D irectorio  M ili* 
tar,

Vengo en conceden al General de 
brigada D. L eopoldo Ruiz T rillo  Ha 
G ran Cruz del Mérito Militar, con. 
d istintivo ro jo , por m éritos con 
traídos y  servicios prestados en el 
territorio  de Melilia desde 1;° de 
A gosto  de 1922 a 31 de Enero de 
1923.

Dado en P alacio a veintiuno de 
Noviembre de m il novecientos vein 
ticin co .

ALFONSO 
|31 Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  Pu r s

Vengo en disponer que el Gene
ra l, de brigada D. Luis Herm osa y 
Kith cese en el mando de La b r i- 
gada de A rtillería de la déei- 
m a D ivisión  y pase a 3a situa
ción  de prim era reserva, por haber 
cum plido el día 19 d'cl corriente mes 
3a edad que determ ina la ley de 29 
de Junio de 1.91B.

Dado en Talaeio a veintiuno de 
Noviem bre 4e  m il #ovecienton  vein - 
íicinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar.
A n ton io  M agaz y  P jers.

■"Vengo en diSiponer que el General de 
brigada D. Luis Hermosa y Kith con
tinúe, no obstante su pase a la sitúa- 
•¡pión de primera reserva, en el cargo 
de Vocal del Directorio Militar.

Dado en Palacio a veintiuno de No
viembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

Presidente interino del Directorio Militar,
A n to n io  Mag az  y  P er b

^ Vengo en disponer que el Inspector 
jMédico de primera clase, en situación 
¡de primera reserva, D. Federico U r- 
quidi Albillo, pase a la de segunda re
serva, por haber cumplido ei día 20 
del corriente mes la edad que deter
mina !Ia ley de 29 de Junio de 1913.

Dado en Palacio a veintiuno de No
viem bre do mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
£31 Presidente interino fiel Directorio Militar,

A n to n io  Mag az  y  P eiu»

Wengo en disponer que el Intendente 
•áe división, en situación de. primera

reserva, D. Manuel Díaz Muñoz, pase a 
la de segunda reserva, por haber cum 
plido el día 13 del corriente mes la 
edad que determina la ley de 29. de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintiuno de No
viembre de mil novecientos yeinti-: 
cinco.

ALFONSOS

El Presidente interino del Dlreetorlo- Militar» 
A n ton io  Mag az  y  P e iis ,

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Artille
ría, número i de la escala de. sii clase, 
D. Arturo Martín Monmeneu, que 
cuenta la efectividad de 26 de Junio 
do 1919,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste, al em
pleo de General de brigada, con la an
tigüedad del día 19 del corriente mes, 
en la vacante producida por pase a la 
situación de primera reserva de don 
Luis Hermosa y  Kith.

Dado en Palacio a veintiuno de No
viembre dq mil ■ novecientos; yeinti- 
•cinco. ' ■ ;

■ * ALFONSO .

j£l Presidente interino del Directorio Militar*- 
A n ton io  Magaz  y  P e r s

Servicios y circunstancias del Coronel
de Artillen a D. Arturo. Martín Mon~

.m eneu.
Nació el día 7 de Noviembre de 186-5. 

Ingresó en el servicio, como alumno 
de la Academia de Artillería, en 1.° 
de Septiembre" de 1882; obtuvo re
glamentariamente el empleo de A lfé
rez-alumno el 22 de Abril de 1885, y 
el de Teniente de dicha Arma en 
Agosto del ano siguiente. Ascendió a 
Capitán en Abril de 1893; a Coman
dante, en Febrero de 1905; a Tenien
te coronel, en Julio de 1912, y a Co
ronel, en Junio de 1919.

Sirvió de subalterno en el tercer 
Regimiento divisionar-o, tercer bata
llón de plaza y nuevamente en el ter
cer Regimiento divisionario, que des
pués pasó a ser octavo montado; do 
Capitán, en el 13.° batallón de plaza, 
tercer depósito de reserva, 8.° regi
miento montado; de Comandante, en 
las •Comandancias de Algeciras y ge
neral de la tercera Región y 8.° Re
gimiento montado, y de Teniente co
ronel, en el Parque regional de Va
lencia, de cuya dirección estuvo ac
cidentalmente' encargado en distintas 
ocasiones.

De Coronel ha mandado el 7.° R e
gimiento pesado y 5.° ligero,- y duran
te- el mando de este último Cuerpo 
ha ejercido interinamente el de la 
brigada a que pertenece y asistido 
conio jefe accidental de la m ism a.a 
la campaña logística desarrollada en 
1920 por la quinta división, y en 1921 
concurrió a las escuelas práctica® del 
Cuerpo de Ingenieros realizadas en

las inmediaciones do Gerona; poste-a 
riormente ha ejercido el cargo de Di«¿ 
rector del Parque regional de A rtíl 
Hería de Valencia.

Desde Octubre 4e 1923 viene manV 
dando, de nuevo, el 5.° Regimiento li4 
gero, habiendo asistido en el referido» 
mes a las ^Escuelas prácticas llevadas' 
por el mismo, y en Septiembre de 
1924 al curso de tiro para Coroneles 
y a las escuelas prácticas que veril! 4  
có su Cuerpo en Octubre siguiente^ 
habiéndose encargado accidentalmená 
te en varias ocasiones del despaché 
de la Comandancia general de Arti4 
Hería de la tercera Reglón. j

Ha desempeñado diferentes e ini4 
portantes comisiones del servicio. 1 

Be halla en posesión de las siguieií4 
tes recompensas:

Mención honoríílca. . -1
Cruz blanca de primera clase d é f

Mérito Militar. í
Cruz y placa de San Herm enegildo
Medallas de Alfonso XIII y conme-*: 

morativas de los Centenarios de lo í 
Sitios de Zaragoza, Gerona, Astorgá¿ 
Cádiz y batalla del Puente Sampayo* 

Comendador de la Orden de 3a Co4 
roña de Italia. •:

Cuenta cuarenta y  tres años y m'áif 
de dos meses de efectivos servicios^ 
ele ¡olios ciiarenfa años y  cerca de si 
te meses de Oficial, hace el número í¡ 
en 3a escala de su clase,, se halla bieií 
CQñceptuado y qstá ¡píaslfí¡oa4o. aptji’ 
para e] ascenso.

Vengo en nombrar General do TI' 
brigada de Artillería de la sóptimá 
división al General de. brigada D. Ar-  
turo Martín Monmeneu. 2

Dado en Palacio, a veintiuno de Nof 
'viembre do mil novecientos ye in tíi 
cinco, ¿

ALFONSD |
tSI Presjfioníe Interino del D irectorio M lin íu y j

A n ton io  Maq az  y  Pe r s .  '

Vistas las propuestas corres-po-n^ 
dientes al tercer trimestre del año aeA 
tual, formuladas por las Comisione# 
provinciales de libertad condicional 
favor de los reclusos que, sentenciad 
dos por los Tribunales del fuero or4 
diñarlo, se hallan en el cuarto perío-* 
do penitenciario y llevan extinguida^ 
las tres cuartas parles de sus con'4 
donas: •á

Vistos el informe emitido por lal 
-Comisión asesora del Ministerio dú 
Gracia y Justicia, en cumplimiento dé
lo dispuesto en el artículo 4.° de Iá[ 
ley de 23 de Julio de 1914 y  los deA 
más preceptos de la propia ley y del 
.Reglamentó para su ejecución de 28 
de Octubre del mismo año y en cori-í 
sonancia al Real decreto de 25 de Abril 
de 1921.. i

En armonía con lo propuesto y  coüite 
formándome con el parecer del Pra¡-¿
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«idcnle interino del Directorio Mili-: 
lar y do acuerdo con ésto,

Tengo en conceder libertad condi
cional a los penados que, con expre
sión de los establecimientos en que 
se encuentran, a continuación se men
cionan: ;

Prisión Central de Chinchilla: En
sebio Ayllón HerváSj Jaime Capó Pons, 
Matías Garrido Carrillo y Julián Mu- 
aicsa Blasco,

Prisión Central de Burgos: Miguel 
Andróu Solanas, Francisco de Asun
ción Vidal, Josó Ramón Balmori Sán
chez, Daniel Cano Pelegrín, Amadeo 
Chabut Pujáis, Hipólito Máximo Gar
cía Andróu, Juan García Olivé, Aqui-: 
lino Goui Arbizu, Cesáreo Ibars Ibars, 
Escolástico José Fernández, Francisco 
Lanuza Cano, Wenceslao Martín Blas
co, Arturo de las Navas Castaño, Fran
cisco Payá Serrano, Carlos Hay Gar
cía, Jesiis Rey.-' de la Torré, Tomás 
iluiz López, Miguel Sánchez Palao y  
Ernesto Sánchez Sillero.

‘Prisión Central del Puerto de Santa 
María: José Calderón Santana, Ma
riano Cubero Martín, Enrique E spi- 
liosa Banta, Eduardo Gato Castañeda 

la Vega, Juan Pedro Martínez Fer-: 
mindez, Felipe del Pino Jiménez, Ra

fael Raspao Ramos, Manuel Rodríguez 
Magaña, José Suárez Jiménez y  An
tonio Toboso Fernández.

Prisión Central-de Figueras: Ap
lomo Fernández Duaso y Juan Rodrí
guez López.

Prisión Central de Granada: Fran
cisco Alvarado Capilla, Miguel Albeiv 
tos Ruiz, Juan Andrés de la Cruz Cam
pos, Res ti tute Fernánd ez Argüeso, Pa
blo González Cubillo, Gregorio Haro 
Calero, Juan López Palomares, Ma
nuel Martínez López y Francisco lla 
mos Guillén.

Escuela Industrial de Jóvenes de 
Alcalá de Henares: Eduardo Cardenal 
Dehesa’. .•

Prisión Central de Cartagena: Jai
me Basi Carrés, Francisco González 
Iglesias y Francisco Ruiz González.'

La libertad condicional que el pro-: 
sente Decreto concede ha dé enten
derse aplicable a la pena principal qué 
actualmente extingue cada recluso y  ' 
no a cualquier otra pena o responsar 
bilidad a que se halle sentenciado y  ' 
que posteriormente deba' c u m p l i r ,  
aunque le haya sido impuesta por la 
misma sentencia que aquélla, en con-: 
sonancia con lo establecido por el ar- * 
,íjculq 29 del Reglamento de 28 do Oc

tubre dé 1914 y el 2.a del Real decrc-í 
to/de 8 de Febrero de 1915* i[

Dado en Palacio a veinte de No4‘ 
viembré dé mil novecientos yeintiá  
cinco, • <■

: , ALFONSSlp 
’ ' -*

SI Presidenta lnterina del Directorio Milltaf^
A n to n io  Mag az  y  P e r s , ..

REALES ORDENES {
fe*:.

Excmo. Sr.: Padecido error éií m f
fC

relación de las vacantes en el mes 
Octubre último del personal de P or-ll 
teros de los Ministerios civiles (ReaL 
orden^de este D irectorio de fecha 18 
dél actual, Ga c e ta  del 20), se repro:-fí
duce a continuación debidamente rec4b— — • ■ • -  -
tificada. -¡«í v,- -  AF

•. • " . . .-h.
Dé Real torden lo digo a V. E. patfaj^

su conocimiento y efectos. Dios guar^T
de a y .  E. muchos año,s, Madrid, 29/'
de Noviembre de 1925, Aí.

r ' V/V.t  .

V - r" . MLSLERA \

Señores Subsecretarios de los M i n i s 
terios' civiles, .Oficial mayor y £>í|l 
Senador de Pagos Se la Presidéit®  
cía del Gobierno®;
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 REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. S r : S. M. oí Rey (q. D. g.y 

lia tenido a bien aprobar la propuestf 
formulada por el Presidente de la Co
misión para estudio y reglamentario! 
de la educación física nacional e iiís-j 
truceión premilitar, General de divisiói| 
D. José Yillalba y Riquelme, a favor 
de los Sres. D. Federico González De^ 

Jeito, Comandante Médico con destituí 
en el Estado Mayor Central del E jé r í  
c ito ;D . Eduardo Parra Peláez, Tenieti^ 
te coronel Médico de la Armada, del 
Ministerio de Marina, y D. Joaquín de¡ 
Aguilera y Ossorio, Jefe de AdminisA. 
tración dol Ministerio de Instrucción* 
pública, para formar parte de la Coa 
misión que, designada :por Real orden! 
de 11 del actuaíl (Gaceta número 316jy¡ 
ha de trasladarse a Francia, Suecia 
Italia para visitar los Centros de edu* 
cación física e instrucción premiüta|! 
de dichos países. •

De Real orden Lo digo a V. E. par sí 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. E. muchos, años, Madrid,r 
20 de Noviembre de 192*5. . ^¿3'

EL MARQUES DE MAGA¿ f  
Señor..; r, : - A 1® ■ *

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: De conformidad co n  lo  

dispuesto en c/1 número 6.° de la Real 
orden de la Presidencia del Directo* 
rio Militar de 16 de Mayo último (Ga
c e t a  del 2 0 ), en relación-con el a r - : ‘ 
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep*\ 
tiemhre de 1918, dictado para aplica-* 
ción de la ley de Bases de 22 de Julitf 
del mismo año, Ff!

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha te n id o ' 
a bien declarar jubilado, con di haber;, 
que por clasificación le corresponda’̂  
a José Martínez Sequeiros, Alguacil: 
del Juzgado de primera instancia a! 
instrucción de Vigo, por haber curn^ 
plido la edad reglamentaria y reunir, 
las condiciones legales. V ,

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento y efectos oportunos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. ]Vía< 
drid, 20 de Noviembre de 1925. • A 

KI Sabfiei’ffítario Gncurgado del Ministerio/
GARCIA-GOVENA i.

Señor Presidente de la Audiencia dé 
La Cor uña. ^

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
de conformidad con lo dispuesto m  él
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jfcrtículcr 14 del Real decreto ele 12 de; 
Abril de 1915 y de Ja propuesta for- 
nmlada per la Sala de gobierno de esa 
Audiencia, ha terrido. a bien nombrar 
Médico sustituto del forense y  de la 
Prisión preventiva de Puebla de Al
cocer a D. Manuel García y López de 
Lara, que reúne las condiciones le-; 
gales.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
&u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años; 
Madrid, 21 d;e Noviembre de 1925.,

El Subsecretario encargado del Ministerio»

GARGIÁ-GOYENA
Señor Presidente do la Audiencia te 

rritorial de Gáceres.

G U E R R A

REALES' ORDENES
Excmo. Sr.: Yista la instancia 

[que Y. E. cursó a este Ministerio 
'en 4 de Abril último, promovida 
por el Teniendo- de Infantería des
tinado en el servicio de Aviación, 
D . Ignacio Jiménez Martín; tenien
do en cuenta que éste ha tenido que 
'someterse a un costoso y largó 
tratamiento, según lo dictaminado 
por la Junta facultativa de Sanidad 
Militar en el informe que a conti
nuación s.e inserta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Directorio Militar y por reí- 

«¿solución fecha de ayer, se ha ser*- 
Vido disponer que la relación inser
ta a continuación de la Real orden 
circular de 28 do Agosto de 1924 
(D. O. número 193), por la que se con
cedió Id Medalla de Sufrimientos 
por ila Patria a varios Oficiales he
ridos en campaña, so entienda am
pliada en el sentido de que se con
ceden al recurrente 2.000 pesetas 
!(50 por 100 dé so sueldo) en la in
demnización por una sola vez, in
dependientemente de las cantidades 
que tiene percibidas, por ser de 
aplicación a¡l caso lo dispuesto en 
el artículo 7.° dé la ley de 7 de Ju
lio do 1921 (O. L. número 273).

De Real orden ¡lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1925.

El General encargado del despacho,

DUQUE DE TETUAN:
Señor Capitán general de la primera

Región»

Copia del dictamen que se cita.
Don Francisco Maranges del Valle, 

Teniente coronel Médico y Secretario

der la Junta facultativa de Sanidad 
Militar del Ministerio de la Guerra, 
de la que es Presidente el excelentí
simo Sr. Inspector Médico de según-: 
da clase D. José Masfarré y Jugo.

Certifico: Que en la sesión celebra
da por esta Junta facultativa el día 
20 del raes actual se dió lectura al 
informe siguiente:

“ El Inspector Jefe de la Sección de 
Sanidad, de orden del Exorno. Sr. Ge
neral encargado cíel despacho del Mi
nisterio de la. Guerra, remite a Y. E., 
en 5 de. Septiembre último, expedien
té sobre mejora de pensión anexa: a 
la Medalla dé Sufrimientos por la Pa
tria, del Teniente de Infantería don 
Ignacio Jiménez Martín, para que por 
esta Junta; se emita el informe que 
se pide por el cuarto negociado de 
Subsecretaría, en nota de 6 de Mayo 
último.

En dicha nota se hace constar; que 
ej interesado cursa documentada ins
tancia en súplica de mejora de pen
sión anexa a la Medalla de Sufri
mientos por la Patria., que le fué 
otorgada- por Real orden de 28 de 
Agosto último (D< O. número 193), 
fundando su petición en que ha teni
do que saniéterse á un especial trata
miento a cqnsecutncia de las heridas 
que sufrió en un accidente de aero
náutica en 26 de Agosto de 1923, y 
para justificar su petición acompaña 
tres certificados en virtud de lo dis
puesto en el inciso quinto de la Real 
orden circular de 22 de Julio do 1921 
(€. L. número 291), entendiendo el 
Negociado que debía pasar este expe
diente a la Junta facultativa de Sa
nidad Militar a los efectos exigidos 
en él artículo 7.° de la ley de 7 de 
Julio de 1921 (C. L . número 273).

Examinado el expediente resulta: 
que la Junta facultativa de Sanidad 
Militar, en sesión celebrada en 10 de 
Junio último,, informó que aunque no 
cabía duda respecto al costoso trata
miento, largo tiempo de curación- y 
complicación importante surgida en 
el curso de. las, lesiones sufridas por 
el mencionado üfiicial en accidente 
de aviación, corno la Real orden de 
22 de Julio de 1921 [D. O. núme
ro 161) exige se acrediten estas cir
cunstancias mediante los dos certifi
cados que previene el precepto quin
to de la mencionada disposición, y en 
el expediente del interesado no obra 
más que uno de ellos (la certificación 
expresiva del especial y costoso trata-1 
miento a que ha estado sometido), 
procedía fuere ampliado acompañán
dose también: acta del Tribunal .Mé
dico militar o bien certificado del 
Jefe do las fuerzas a que pertenezca 
el recurrente en el que, como está 
prevenido, se consigna la ■ insuficien
cia, de la pensión señalada por el ar
tículo o.°, y razones que a su juicio 
justifiquen la concesión de la mejora 
que determina, el artículo 7.° de la 
ley de 7 de, Julio de 1921 (D. O. nú
mero 151).

En virtud de dicho acuerdo- se ha 
unido al expediente un certificado fe
chado en Cuatro Vientos o! 5 da Agos
to pasado, suscrito por el Teniente 
coronel de Ingenieros primer Jefe ac- ■ 
cidental ele los- Servicios da Aviación 
militar, en ■ cuyo documento; se con
signa: a- consecuencia dé Ia&

ridas que  ̂ el Teniente de Infantería 
(hoy Capitán) D Ignacio Jiménez 
Martín, sufrió en accidente de avia
ción, el 26 de Agosto de 1923, ha es. 
tado sometido a tratamientos espe
ciales y costosos que ha sufragado de 
su peculio particular, considerándole 
incluido en el último párrafo de la 
Real orden circular de 22 de Julio de 
1921 (C. L. número 291), y a que se 
rectifique la Real orden por la qu  ̂

; se le otorgó la Medalla de Sufrimien- 
tos, por estimar insuficiente la pon- 

; sión señalada en dicha disposición.
Acreditadas, a juicio del Ponente, 

• las circunstancias de costoso trata
miento y largo tiempo de curación, 
con arreglo a lo prevenido en el prc-: 
repto quinto de la Real orden circuí 
lar de 22 de Julio de 1921, propone 
a la Junta informar: que el Teniente 
de Infantería D. Ignacio Jiménez Mar-: 

: tíxi, herido gravemente a consecuen-; 
cia de un accidente de aviación, el 
día 26 de Agosto de 1923, se hallgi 
comprendido en el artículo 7.° de i# 
ley de 7 de-Julio de 1921 {D. O. nú4 
mero 151).”

La Junta acordó aprobar el iníor^ 
me leído.

Y para que. conste, expido la preA 
sente certificación, con el visto bueú 
no del Excmo. Sr. Presidente, en Ma4 
drid a 22 de Octubre de 1025.— FraM 
cisco Maranges.— Y.° B.°; El Inspec4 
tor Presidente, Masfarré.— Hay un se4 
lio en tinta que dice: “ Ministerio d f 
la Guerra.—Junta facultativa de Sai 
nidad Militar.

Externo. Sr.:' Yista la in si ancua! 
que Y. E. cursó a .este Ministerio! 
en 8 de Julio último, prom ovida 
por el Capitán de Infantería d $  
reemplazo por herido, D. Arturo Ji-f 
ménez Fernández, en súplica do me
jora de pensión, anexa a la Medate! 
lia de Sufrimientos por Ja Patria 
que le fué otorgada por Real or d<s$ 
circular de 19 de Febrero del c q >? 
rriente añn (D. O. número 41); te  ̂
niendo en cuenta que el interesad^ 
ha tenido que someterse a un c o s i  
toso y largo tratamiento, según I<f 
dictaminado por Ja Junta facultan 
tiva de Sanidad Militar, en el infofiT 
rae que a continuación se inserta^ 

S. M. el Rey (q. D. ’g.), de acuerdít 
con el Directorio Militar y pór reÁ 
solución fecha de ayer, se ha ser’4 
vid o disponer se ¡entienda ampliad^, 
la relación Inserta} a continuación d.<| 
la Real orden antejs citada, en sonto? 
do de que se -concede al referido Ofirf' 
cial un aumento : de 3,000 pbsetáí 
(50 por 100 de sú sueldo) en la irNÍ 

■•deranizaciún. por juna sola vez, 
dependientementei de las cantidades 
que tiene pprciliidas,. por ser S f 
aplicación a j ca^o lo dispuesto éá 
el artículo 17A de ila ley de 7 de Ju< 
lío de 1921 :(€; L. [número 273). J 

De Real orden tío digo a Y. E. paí| 
md  eoñocíraíentoí y. demás,, efeotos|.
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Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, i 8 de Noviembre de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general de la primera
legión.

Copia del informe que se cita.
Don Francisco Marangés del Valle, 

Teniente coronel Médico y Secretario 
de la Junta facultativa de Sanidad Mi
litar del Ministerio de la Guerra, de 
la que es Presidente el Exorno. Sr. Ins
pector Médico de segunda clase D. José 
Masfarré y Jugo.

Certifico: Que en la sesión celebra
da por esta Junta facultativa el día 
48 del mes actual se dió lectura al in
forme siguiente:

44El Inspector-jefe de la Sección de 
Sanidad, de orden del Excmo. Sr. Be
ño ral encargado del despacho del Mi
nisterio de la Guerra, remite a V. E. 
en 8 de Agesto último expediente in
coado sobre beneficios de costoso tra
tamiento a la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria que le fue otorgada al 
Capitán de Infantería, de reemplazo 
por herido, D. Arturo Jiménez Fer
nández, para que por esta Junta se 
repinta el informe que se pide por el 
cuarto Negociado de Subsecretaría en 
nota de fecha 31 de Julio último; En 
dicha nota se hace constar que el 
mencionado Üficilal, en situación d© 
reemplazo por herido, cursa docu
mentada instancia en súplica de los 
beneficios de costoso tratamiento ane
xos a la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, que le fué otorgada, acom
pañando dos certificados para justifi
car su pretensión; entendiendo" dicho 
Negociado que debe pasar este expe
diento a la Je nía facultativa de Sani
dad Mili lar, a los efectos del artícu
lo 7.° de la ley de 7 de Julio de 1921 
(C. L. núm. 275).-

Examinado el expediente, resulta: 
que el Capitán de Infantería D. Ar
turo Jiménez Fernández fué herido por 
el enemigo en la posición MTor el 
27 de Febrero de 1924, sufriendo una 
herida por arma de fuego, con frac
tura conminuta del maxilar superior 

. derecho, de pronóstico grave, inclui
da, según acta ábrante en el mismo, 
en el artículo 49 de la tercera cate
goría del cuadro clasificador que 
acompaña a la ley de 7 de Julio de 
1921, siéndole concedida la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria con la 
pensión e indemnización correspon
diente, como comprendido en el ca
so E) del artículo 5.° de la citada ley.

Fundándose el recurrente en que ha 
tenido que atender a gastos extraordi
narios para el tratamiento de sus le
siones, solicita mejora de indemniza
ción, por entender que le alcanzan los 
beneficios del artículo 7.° de la men
cionada disposición.

En comprobación de su aserto 
acompaña certificado facultativo ex
pedido por el Tribunal’Médico-militar 
de esta plaza, que confirma dicho ex
tremo, y ceiiificación del Jefe de la 
Clínica de Oficiales, del Hospital Militar 
de Carabanciiel, Comandante Médico 
D. Mariano Gómez Ulla, en cuyo docu
mento, suscrito en 23 de lunío últi
mo, se consigna que el expresado Ofi
cial. hospitalizado en dicha clínica en

la mencionada fecha, padecía herida 
por arma de fuego con orificio de en
trada al nivel del lado derecho deí la-; 
bio superior y  sin orificio de salida, 
y que la baila en su trayectoria pro
dujo la fractura conminuta del ma
xilar superior derecho, con pérdida 
de sustancia ósea y del incisivo la-: 
íeral canino y primer molar respec
tivo y gran desviación de los fragmen
tos, originando como consecuencia un 
foco de osteo-mielitis y la pérdida de 
ios dientes y muelas correspondientes 
a’I territorio lesionado.

Se hace asimismo constar que para 
corregir la desviación de los fragmen
tos hubo necesidad de colocarle pri
meramente un aparato, que fué mo
dificado por dos veces, y que más tarde 
se le aplicó otro para fijarlos, que tam
bién tuvo que ser rectificado; consi
derando necesario en la actualidad la 
colocación de nuevos aparatos para 
su curación definitiva.

Tanto los antecedentes como el con
tenido de los certificados que se men
cionan ponen de manifiesto: que el 
expresado Capitá, herido en Agosto 
del año próximo pasado, continúa en 
tratamiento de su compleja lesión; 
que debido al gran destrozo ocasiona
do por ,el proyectil y a causa de la 
osteo-míelitis desarrollada en el seno 
del maxilar fracturado y consiguien
te separación y  movilidad de los frag
mentos, no ha podido aún obtenerse 
una curación definitiva, no obstante 
los diversos aparatos que le han sido 
aplicados con dicho objeto, por cuyo 
motivo el notable Cirujano citado es
tima necesaria la colocación de otros 
nuevos para lograr su completa cu-: 
ración, aparatos que por la naturale
za y asiento del proceso se deduce que 
han de ser de prótesis dental y, por 
tanto, especiales^ y costosos.

Acreditadas, a juicio del ponente, 
las circunstancias del costoso trata
miento y largo tiempo de curación, 
con arreglo a lo prevenido en e!l pre
cepto quinto de la ley de 22 de Julio 
de 1921 (I). O. número 161), el Vocal 
que suscribe propone a la Junta in
formar:

' Que el Capitán de Infantería don 
Arturo Jiménez Fernández, herido por 
el enemigo el 47 de Febrero de 1924 
.m la posición de M’Ter, se halla com
prendido en el artículo 7,° de la lev 
de 7 Julio de’ 1921 (O. L. núm. 273).”

La Junta acordó aprobar el infor
me leído.

Y para que conste, expido la pre
sente certificación, con e'l visto bueno 
del Excmo. Sr, Presidente, en Madrid 
h 21 de Septiembre de i92;5.— Fran
cisco Maranges.— V.° B.°: el Inspec
tor Presidente, Masfarré.—Tí ay un. se
llo en tinta que dice:- “ Ministerio de 
la Guerra.—Junta facultativa de Sa
nidad Militar.’-

, REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

el Capitán general de la cuarta Región 
remitió a este Ministerio, promovida 
por D. Mariano Munguet Mullerai, ve
cino de Barcelona, calle de Borrell, 
número 145, solicitando que, por su 
carácter de Inspector técnico de la 
Renta del Timbre, se le declare fun

cionario público, para poder acogers( 
a los beneficios establecidos en el páí 
rrafo tercero del artículo 403 del Re| 
glamentó de la vigente ley de Reclif^ 
tamiento para el pago de la cuota mi| 
litar de un hijo del solicitante, mozf 
del actual reemplazo: j

Considerando que en la cláusula, yj'i 
gésima del contrato vigente entre gj 
Estado y la Compañía Arrendataria d$ 
Tabacos se establece que esta CompáS 
ñía nombrará libremente los emplea^ 
dos que necesite para los servicio^ 
que debe prestar por virtud de estf 
contrato; pero el personal al servid^ 
de ella no tendrá derecho alguno | 
que el Estado le reconozca o declar| 
pensión, categoría administrativa ñíí 
abono de servicios por los prestado! 
a la misma, y que a mayor abunda! 
miento, en el artículo 116 del Reglai 
mentó para la ejecución dél mencioi 
nado contrato se expresa taxativái 
mente que los Inspectores de la Renta 
del Timbre nombrados por la Compáf 
ñía no tendrán derecho alguno a qué; 
el Estado les reconozca ó declare' peril 
sión, sueldo, abono de tiempo de ser| 
vicios ni categoría por los que presten#;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdé 
con el informe emitido por el Mimá# 
terio do Hacienda, se ha servido desi 
estimar la petición del recurrente, poíj 
no considerarse corno empleado def 
Estado a la clase de Inspectores de laí 
Renta del Timbre, a la que el ínter 
sado pertenece, y que esta resolueióif. 
tenga carácter general.

De Real orden lo digo a V. E. par^ 
su conocimiento y demás efectos. D iol 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
20 de Noviembre de 1925. v""

01 General encargado del clespacíiQ^J
DUQUE DE TETüAN

Señor

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. K  • 
ha tenido a bien autorizar al Tcniení<| 
coronel de Artillería D. Luis Ruiz de 
Valdivia y Andrés, Agregado militar M 
su Embajada en Berlín, para asistir M 
la Asamblea general del Vercin def 
Regimiento de Huíanos, número l4  
que tendrá lugar los días 27 y 28 -de§; 
actual en la ciudad de Leipzig (Ale^ 
mania). Tendrá derecho durante lójf 
días que esté ausente de su resideií^i 
cia habitual a las dietas y viáticos cqj| 
rrespondientes. i|.

De Real orden lo digo a V. E. parí' 
su conocimiento y demás efectos. Dio$[ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
19 de Noviembre de 1925. .■;/

Hi General encargado del d cspachc4;Í:

BUQÜE DI TETUAÜ;
Señor •**,
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M A R I N A

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Debiendo dar princi

pio el próximo día 2 de Enero, en la 
Dirección local de Navegación de Cá
diz, los exámenes para Capitanes y  
Pilotos de la Marina mercante, corres
pondientes al prim er semestre del 
próximo año, y cuyos actos babrán de 
celebrarse en las tres Comandancias 
de Marina de Barcelona, Cádiz y Bil
bao y además en la de Santa Cruz de 
Tenerife, y con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento, para obtener los 
títulos de Photo y  Capitán de la Ma
rina mercante, aprobado por Real or
den de 1,2 de Mayo de 1 919  (Ga c et a  
d e  M a d r i d  número 139  de 19 dél mis
mo y  T). O. número 1 1 9 .  página 764), 
con las modificaciones introducidas 
por las Reales órdenes de 3 de Abril 
■10b actual ano (D, O. número 80, ;pá- 
gina 504, y  Gac eta  d e  M a d k i d  núme
ro 05 de 5 del mismo mes v ano),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que en los tres puertos 
primeramente citados, o sea Barcelo
na, Cádiz y Bilbao, el Tribunal exa
minador lo constituya el personal si
guiente:

Presidente: El Capitán de navio 
D. Antonio Gascón y Üubells, nom
brado por Real orden de 29 de Julio 
de 1919.

Secretario: El Capitán de corbeta 
D. Ignacio Fort y Morales, nombrado 
por. Real orden de 9 de Septiembre 
de 1921.

T orales: Por los navieros, el Ca
pitán do la Marina, milpeante D. Pedro 
aoirigorzarri y Arambalza.

Por los Capitanes, el Capitán de la 
Marina mercante D. Ignacio Rebolleda 
Moragas.

Este Tribunal actuará en las si
guientes fechas:

En Cádiz, el 2 de Enero de 1926; 
en Barcelona, el 15 del mismo mes, y 
é’ 10 de Febrero, en Bilbao.

Esta comisión del servicio se decla
ra con derecho a las dietas y demás 
emolumentos reglamentarios para el 
Capitán do navio, Presidente; Capitón 
de corbeta; Secretario, y Vocales Ca
pitanes.

Con respecto a los exámenes que 
han de verificarse en la Comandancia 
de Marina de Santa Cruz de Tenerife, 
el Tribunal que ha de juzgarlos se 
constituirá por ol Coritandante de Ma
rina, como Presidente, y como Vocales 
dos Profesores de la Escuela de Náu
tica y dos Capitanes mercantes, uno 
hombrado por la Cámara- de Comercio 
y el otro por la Asociación de Capi

tanes, si la hubiere, y en caso de no 
haberla, por 'ios Capitanes con resi
dencia en ol archipiélago canario, y 
de ser negativa esta elección, serán 
nombrados por el Comandante de Ma
rina, debiendo tener lugar los exáme
nes el 15 dé Enero.

Los ya aprobados en convocatorias 
anteriores en sus exámenes teóricos 
para Pilotos y Capitanes presentarán 
los justificantes de prácticas, diarios 
de navegación y cuadernos de cálcu
los, para ser visados por ia Junta exa
minadora, conforme a lo prevenido 
en el artículo 2 9  (transitorio) del ci- 
lado Reglamento.

De Real orden ‘lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
do a V. E. muchos años. Madrid, 13 
de Noviembre do 19 2 5 .

El General encargado de! despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navega
ción. Señor Almirante Jefe del E s
tado Mayor Central. Señores Capi- 

~ tañes'genérales de les Departamen
tos de Ferrol, Cádiz y Cartage
na. Señor Intendente general de 
Marina. Señores Comandantes de 
Marina de Barctfoiia, Cádiz, Bilbao 
y Santa Cruz de Tenerife. Señor 
Presidente de la Junta de exámenes 
para Capitanes y Pilotos de la Ma
rina mercante. Señores... v •

H A C I E N D A

r e a l  o r d en

limo. Sr.: Vista una instancia de 
D. José Monis García, de Cádiz, en la 
que solicita que se .hab ilite  la playa 
de la segunda Aguada, en la bahía de 
Cádiz, para im portar aceite, sal, v i
nagre, pescado fresco, estaño, hoja de 
lata y  madera para envases, para el 
cabotaje de entrada de estos artículos 
y para el embarque por cabotaje y ex
portación de conservas : de pescado y 
aceite y guano d e l. m ism o:

Resultando que se funda esta pe
tición en la manifestación que hace 
el peticionario de que tiene montada 
una fábrica de conservas de pescados 
y salazones en la dicha playa y qué 
por tal niotiyo le cqnvendría la habi
litación que pretende:

Resultando que han informado la 
instancia;las Autoridades provinciales 
que previene ai; efecto. el artículo 
de las Ordenanzas de Aduanas y que 
los informes son favorables, si bien 
los de. la Aduana y. de la Delegación 
de Hacienda concretan que la habili
tación debe ser concedida como punto 
de quinta clase:’

Con-viderando que este criterio de 
ambos informes es razonable y arm o
niza con el de restricción que debo 
regular, en general, las habilitaciones 
de puntos que no están en los recin
tos de las Aduanas porque se carece 
en ellos de los medios necesarios fie 
personal y  m aterial adecuados, y ade
más, en este caso particular, porque 
estando dicha playa inmediata a la 
Aduana de Cádiz, deben ejecutarse en 
ésta las operaciones de importación; y

Considerando que no obstante pue
de facilitarse el desarrollo esta in-. 
dustria autorizando la salida de sus 
productos y acceso de los que se de
tallan en la instancia, una vez satis
fechos los derechos arancelarios,

S. M. el R e y  (q. D . g.) se ha servi
do acordar que se habilite la ya 
petida playa de la segunda Aguada 
para el despacho de los producios y 
mercancías cuya .importación y cabo
taje ele entrada se interesa; pero sólo 
en régimen de cabotaje de entrada y  
para  el- embarque por cabotaje y  ex-: 
portación de conservas de pescado en 
latas y cajas y aceite y guano de pesb 
cado, entendiéndose que las . opera-* 
ciones las vigilará la fuerza del Res
guardo que presta allí servicio y. las 
documentará e intervendrá la Adua~: 
na de Cádiz, a la que facilitará la 
entidad solicitante los útiles necesa
rios para  los despachos y abonará ios 
gastos de locomoción y dietas reglan 
m ontanas que sean procedentes r{üs-. 
poeto de los funcionarios que deban 
asistir a estos servicios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 19-25.

El Subsecretario encarga io del Ministerio^
CORRAL

Señor Director general do Aduanas* ,

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
;s. M. el Rey (q. D. g.), de confort 

midad con lo prevenido en los artícu 
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com? 
plem entana de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder a?l 
Oficial de prim era clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a esta Dirección 
general, D. Miguel Chico y Gómez, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días ai restablecimiento de su salud. 

De Real orden, en uso de la eonvb5
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sión 'especial que me está conferida 
por Reai decreto de 1G de Julio do 
1910, significándole que, según dis-: 
pone el párrafo inicial del Reglamen
to -de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den- de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole' las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Noviem
bre de 192b.

El Director general,
TAFUR

^ M. el R e y  (q. D. g.), de coníor- 
ihidad con lo que previenen las Rea- 
Jes órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si-' 
guíente (Ga c e t a  del 5 ), se ha servido 
conceder un mes tío licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Auxi
liar cuarto mecánico de Telégrafos 
D. -Enrique Pérez González, con des
tino en los Talleres de la Dirección 
general, autorizándole para hacer uso 
de ella en Ronda; debiéndose consi
derar concedida esu¿ licencia con fe
cha l i  del actúa], de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de, la Real orden de 12 de Diciembre 
que se. menciona.

De. Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu-, 
chas. años. Madrid, 21 de Noviembre 
ele 1923.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos, Jefe de 
I* los Talleres de !ia Dirección general 

Iíabilitado de la misma.
- '

!|? S. M. el R e y  (q. D. g.), de oonfor- 
Snidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 

jH)24 (G a c e t a  del .13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
Wnceder un mes de licencia por en
fermó y con todo el sueldo aí Oficial 
.segundo de Telégrafos D. Angel Gi- 
meno y Catanes, con destino en Se
gó vi a, autorizándole para hacer uso 
'de ella en Murcia; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 16 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12* de Diciembre 
que ge menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y,»S. para su eonociniiento

y efectos. Dios guárde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 21 de Noviembre 
dé 1925.

121 Director venera!,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Segoyia,

S. M. el R e y  (q. D. .g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
J924 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Mayzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferma y sin sueldo, corno segunda 
prórroga de la que le fué concedida 
por Real orden de 19 de Septiembre , 
último, al Auxiliar femenino de Te
légrafos doña Dolores de la Cruz Ca- 
•sellas, con destino en Reus (Tarrago
na); debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 11 del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que- tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conioei miento 
y cuetos. Dios guarde a Y. S. muchos 
a ñ o s .  Madrid, .19 de Noviembre 
de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Tarragona.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4- de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), sé ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferma y con todo el sueldo al Au- « 
xiliar femenino de tercera de Telé
grafos doña Angela Amador Obón, con 
d e ^ tn S ^ p ^ ía s n o u  (Barcelona); de
biéndose consiífet^^ esta li
cencia con fecha 4 ü é t^ g tu a l, de 
acuerdo con lo que preceptúa^IS^dl^ 
posición octava de la Real orden de ^ 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, m  virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
a ñ o s .  Madrid, 19 de Noviembre 
de 1925. v  yf* i-

El Director general,
TAFÜR .4 * -

Señores Ordenador do Pagos y Jefe de 
la Secciónele Barcelona.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS A R T E S
REALES ORDENES

limo. Sr.: .Visto el expediente im 
coado para clasificar como benéfico - 
docente particular la “Fundación del 
centenario D. Sebastián”, instituida 
por D. Sebastián de Ja Puente y Du
rante en el pueblo de Sobremazas, 
Medio-€udeyo (Santander); y

Resultando que D. Sebastián de la 
Puente -y Durante falleció el 10 de 
Diciembre de 1914, habiendo otorgado 
testamento en 13 de Julio de 1904 y 
14 de Mayo de 1912; por los que dis
puso que, ocurrfda su defunción, se 
establecerían tres becas con cargo a 
las rentas de los títulos de la Deuda 
pública, importantes 25.000 pesetas 
nominales, que el testador tenía de
positados, en el Banco de Santander, 
constituyendo también parte del ca
pital de la Fundación el inmueble qur 
el causante poseía én Sobremazaé y 
los castaños, encinas y chopos del lí
mite de los Ondales que.rodean la fin
ca; que la dotación de cada, una de las 
becas consistiría en 375 pesetas por 
curso académico, aprovechando aqué
llas única y exclusivamente para se
guir la carrera eclesiástica; que, en 
caso de vacante voluntaria o forzosa 
o porque los efectos públicos produ
jeran anualmente más de las 1.125 
pesetas correspondientes a las tre? 
beeas, los sobrantes se capitalizarían 
y depositarían en a'lgún Estableci
miento de crédito hasta reunir la su
ma de 2.000 pesetas, en cuyo caso se 
tomaría de esa cifra para abonar a los 
agraciados con las- becas la cantidad 
de 1.25 pesetas en cada cursó, sobre 
las 375 ya indicadas, siempre que, i  
juicio de los Patronos, hubieran de ir 
los interesados a algún Seminario 
metropolitano o extranjero donde am
pliar sus estudios; que una yez cons
tituido dicho capital de 2.000 pese* 
tas, si aún hubiese sobrante, se des
ti la ra  a dotar doncellas pobres que 
contraJgan,4natrimonio canónico, as
cendiendo cadS^^ma^de estas dotes & 
500 pesetas; y que lS^^ínstitución de 
referencia se denominará ^Fundaeiójj. 
del centenario D. Sebastián”, teniendo 
su domicilio legal en el pueblo de So- 
bremazas:

Resultando que los albaeeas de. don 
Sebastián de la Puente y Durante 
otorgaron la oportuna escritura de 
cera^Huei^dá;^
ordenada, con fecha 6 de Julio de 
1017, ante el Notario vle Santander 
D. Arturo .(Ventura m * .  haciéndose
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jpóñstar eri dicho documento : que el 
|jn y  objeto primarte, y casi pudiera 
decirse único, de la referida Funda
ción es el constituir las tres becas;'que 
el capital de aquella entidad, según 

. Jas operaciones partieionales, eo ele- 
ya a 26.532,41 pesetas, de cuya suma 
|iay que deducir 4.719,09 por pago de 
deudas, impuesto de Derechos reales 
y  demás gastos, quedando así reduci
do el capital fundacional a 21.812,72 
pesetas, cantidad representada por tí
tulos de la Deuda pública, importan
tes 23.300. pesetas nominales, y por 
ios inmuebles que se detallan cu la 
feseritura; que las expresadas fincas 
lian de ser usufructuadas por varias 
jpersonás hasta 1.° de Enero de 1947, 
y  que como hasta esa fecha las ren
cas disponibles, no lian de llegar si
guiera a la suma de 1.125 pesetas que 
importan las tres becas, se abonarán 
dos de éstas en su totalidad, destinán
dose, el resto a la tercera, lo que po
drá avisarse al anunciar la provisión 
tíde tales becas:

Resultando que D. José Echevarría, 
p. Ismael Peral y D. José Herrera, 
patronos de la Fundación, solicitaron 
Sel Ministerio- de la Gobernación que 
¿e clasificara la misma como de be
neficencia particular, habiéndose ins
truido el oportuno, expediente por la 
íunta provincial de Beneficencia de 
..Santander, el que, una vez. concluso,., 
fué elevado para su acuerda ai indi
cado Ministerio:

Resultando que .este Bepartamcnto, 
Jd examinar la* escritura- emrstitutiva, 
estimó que ©on las- r « ta $  fundacio
nales no puede en la actualidad cum
plirse más> que en. parte <á objeto pri- 
paera y casi único de te entidad crea
ba par í>. Sebastián de la Bucnte* to* 
||a y m  que lm  inmuebles que se ie -  

. JailasPL han de ser1 usutectniados por 
Jperson&s esteafitas a te Frtóaoiéii ha#- 
;|a¡ 1947, quedando tsar séte afectes, 
|»or ahor% artes cargar knpuestas por 
;el i^fettuádor teteresc# de la# 
jtt5.39®f pésete  représenlas
^as p>*r idtute áe te tete-río?,
,'lnteti^es t[mrf cm m  te- nn#ioa& esv 

- | r i t u t % s& m .-3¿m-
parai sa*feMa’t®r em s\&. tefigrM.ads tes 
|resí he>e«:

■ • q ite  m-, m m m w m & m ,
tj-uzg#' tp# a& bteft e«
é i e r t e t e O t e a  M e sÉ ió ® re v
yiste, en principio, un carácter1 m te  
io, im  epe,. apíete tó* Ém 
fócente füe puexfe e»ira&ar 01 abono 
de Becas, Asiste el roii-uswámenle 
ben f̂fieer pa^tkuter pos?
las dotes paite d o n ó t e  pobres que 
fcJ&uti'ffigaíi matrimonio, no te es. me-

= fines el esencial y casi único, como se 
reconoce en te escritura de 5 de Julio 
de 1917, por depender la observancia 
del segundo de que resulten sobrantes 
después de cubiertas tes atenciones 
del anterior, no hay posibilidad legal 
de que aquel Ministerio clasifique la 

; Fundación desde el momento en que 
el objeto benéfico particular no lia de 
poder cumplirse,' faltando, por con
siguiente, el requisito esencial exigi
do por el artículo 58, número 2.° de 
da Instrucción de 14 de Marzo de 
1889:

Resultando que, a juicio del ci
tado Ministerio, si la Fundación io-, 
dicada no ha de atender, mientras 
no cuente con mayores recursos, 
más que a la constitución de las 
becas, procedía rem itir el expedien- 

i te a Instrucción pública, para que 
procediese a clasificarla, como ma
teria d;e su competencia, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 8.° de!

: Real decreto de 27 de Septiembre de 
1 1912, sin perju icio de que si an- 
; dando el tiempo existieran medios 

bastantes para satisfacer atencio
nes distintas de las docentes, .se 
ponga.el hecho en conocimiento dej 
indicado Ministerio?, a los efectos 
oportunos.

Resultando que, consecuente em  
tal criterio-, remitió el expediente a 

i este Protectorado, por el que se 
; completó su tramitación,, dando anu 
; diencia a los interesados en ta Fun- 
í dación, sin que nadie hiciera uso 
í de ella y recabando' el informe de 

la Junta provincial de Beneficencia,, 
,- que lo emitió favorable ¡

I Gonsideranote que, de acuerdo con
i lo previsto en el artículo 44- de La 
\ Instrucción de 24 de Julio de 1913 
í y en el. 2.° del Real decreto de 27 
r de Septiembre de 1912* puede con- 
r sMerarse la Fundación de qué se 
j  trata como, benófíco-docente ete ca- 
\ ráete? particular^ estandb crea darte 
1 dotada can - Menea prontes efe don 
i Sebastián deute Puénter. Durante; 
i habiendo. reglamentadQ el fundador 
f su patronazgo y administración. a> 
{ favor t e l  D<ér% párroeo o  Ete?ó«mir 
 ̂ úm Sanias Marte de Gudéya (o, on 

l so cte que- no -pudiereis, o* no quiste- 
t reii, el Coad-iutery artuarnte e l Bá-s 
s ritoeo* o quien en e l Patronato.’ te 
\: sustituya- d# Pre^iotente # t  afeiuaU. 
I del Capellán del Colegio-Asilo  de 

.S&brc'm-azas .^'ée* nuc.vmi^.: de este 
1 pueblo elegido por ln#t otros reuni- 
‘ dos en Concejo,, cqnvocado por el 
? Párroco.
í Considerando que, por la esc r íffe  
s ra fundacional, el Patronato no M*>-
,, Í avA - *»*nr|ir

bien le. impone que todos los años, . 
en él mes de Septiembre, participe 

; por escrito al Prelado de la dióce
sis y a la Junta provincial de Be- 
neficencia haber cumplido sus com- 

; promisosr
S. M. el Rey (q. D. g .), a propues

ta de la  Sección de Fundaciones y 
de acuerdo con lo informado por la 
Asesoría jurídica de este Ministerio, 
se ha servido disponer*

1.® Que se clasifique como be* 
néfi'c o» docente d’e carácter partí cu- 
lar la Fundación del centenario 
D. Sebastián de La Puente y Duran
te, instituida por dicho señor on el 

‘ pueblo de S oh ranacas, Medio-Cu- 
f deyo ( San tander;.
J 2.° Que se reconozcan como Pa- 
í tronos- administradores de i a mis- 
f ma a quienes se expresa anterior- 
; mente, exentos de presentar p? c- 
¡ supuestos y rendir cuentas; pero 

con la obligación de que todos tes 
i años en el mes de Septiembre y por 
t escrito manifiesten al señor Obis

po de la  Diócesis y a la Junta pro
vincial dé Beneficencia de San tan- 

: der haber 'cumplido sus eompromi- 
; sos; y .

3.° Que se dé traslado de la re- 
• solución recaída áí Ministerio de 

Hacienda y demás entidades que ci
ta el artículo 45 de la Instrucción
del Ramo, 

é De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Noviembre do 
1925.

IB! Subsecretario encargado del Míalsterio,
F iM m m
|:
¡ Sfeñor Jefe encargado del despacho 
i de la Direcctón general de P r i-
¿ mera* enseñanza.

I lmo. Sr.: vacante en la  Es cue la
de Artes y Oficios Artísticos de 

Jaén una. plaza de Profesor de ter
mino de D ibujo lineal.

e f  Mwsr ("# Dv g j  se'ha-serw,
hvido^ cW&p®im F  qpue M- referldá- ptezfc 
; m  anuneñe a cuneur^o fras te te  
 ̂entre Pt*oieswés4 d e  fa misma 
ñamra, turno^ mente üesí e®v

 ̂rrespende,; &  te- dispuesto;
' en e f Real decreto ŷ Reglamentó ¿te' 

16 de Bimembre do 1910"- 
Do Real Orden te  dfgo^ á- Y. T. para 

■* su conocimiento' Y  efe más efecto#-. 
í>ios .guardé' a Y. h muchos años, 
Madrid, 16* de Noviembre de 1925.

;• Ri .Subatíĉ etnFÍo encar^mh> <j[**r WnInferió.
! "'V t LE A^í®  . 

íSeñar Dircqfor generar ctq Bellas
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DITíio. Sr.:: Yamtóotm- las Escuelas, 
pe Artes y Oficios  ̂Artísfioos de J«e-* 
|-ez de la Frontera, Madrid y Soria 
4üna plaza de Profesor de término 
lie Dibujo lineal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las referidas pia
las se anuncien al turno de oposi
ción libre, que es el que legallmen- 
ie les corresponde, con arreglo a 
lo preceptuado en el Real decreto 
y Reglamento de 16 de Diciembre 
já'e 1910.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
líadrid, 16 de Noviembre de 1925.

151 SubíOíTorurio encargado cieü Ministerio,

LEANIZ

Señor Director general de Bellas 
| Artes;

y. limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Bar- 
pelona una plaza de Profesor au
xiliar nunrerario del segundo gru
po, correspondiente a la Sección 
Artística^

S. M. el Rey (q. D. sé- ha ser
vido disponer qué la referida plaza 
|é anuncie, para éú provisión, a 
concurso entre los ex pensionados 
del Gobierno en Roma, por oposi
ción, confortné a lo preceptuado en 
|r artículo 23 d'el Reglamento do 
¿3 de Octubre de 1914.
1 De Real orden lo digo a Y. I. na
pa su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. imuclios años. Ma- 
Iflrid, 17 de Noviembre ríe 1925.

; E51 Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

péñUr Director general dé Bellas 
f  Artes.

'• '£
§  limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
f&uperior de Arquitectura de esta 
Corte la Cátedra, de Historia de las 
¡Artes plásticas o Historia de la Ar
quitectura,'
\ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
|ido disponer que la referida plaza 
Se provea por concurso entré Pro- 
|eaores auxiliares numerarios de la 
Jhisma Sección, ingresados por 
¿posición o por haber sido p e n s io  
piados en Roma y que lleven, cinco 
ItñCS' en é l‘ desempeño de gü éargo; 
conforme a lo díspu^stó eri el Real 
decreto de 23 de Octubre de 1914.

I>8 Real ordeñ lo digo a V i .  pa
ra su conocimiento y efectos. Dios

guarde tt V. I. amuchos años. Ma* 
ídriá, 17 de Noviembre d'q 1925. .!

El Subsecretaría encargado del SHaisIcrtoj-
LEANJZ , ?

'Señor Director general de’ Bellas ¡
. - Artes.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo. propuesto 
por esa . Dirección general, previa 
form ación dél oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
deü Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder una prórroga de un 
mes, con medio sueldo, a la licencia 
que por Real orden de 14 de Oc
tubre último y por enfermo viene 
disfrutando el Topógrafo Ayudante 
segundo D. Fernando Temprano y 
Domingo, debiendo continuar, en 
Ceclavín, d‘e la provincia de Cáoe^ 
res, y entendiéndose el principio de 
dicha prórroga desde él día 13 dé 
Noviembre corriente, siguiente al 
en que termina la licencia anterior.

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra su conocimiento, el del irTteresa- 
do y demás efectos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1925.

Él Subsecretario encargado ¿él HlnlfeVsfi^

LÍÁNIZ

Señor Subdirector general del Ins* 
titulo Geográfico.

De ye ó ñ f ormidad c'on 1 ó prévehido 
en el apartado a) d é la  regla 2.a de 
la Real Orden de la Presidencia d'el 
Directorio Militar de 25 de Noyiem-: 
bre de 1924,

S. -M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a Abelardo Iniesta 
Dupuy, Portero cuarto de la Escue
la Profesional dé Comercio de Va
lencia, a servir igual cargo en él 
Instituto nacional dfe Segunda ense
ñanza de la misma capital

De Real ordén lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios ¡guarde a V. S. mu-: 
chos años, Madrid, 20 de Noviem
bre de 1925.

fü* Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Oficial mayor y Ordenador 
do ; Pagos - de la Presidencia: del 
Gobierno>: Directores del Institu- ! 
Jo nacional de Segunda enseñanza 
y dé la Escuela Profesional de Gó- 
ni ere io de Val en e i a? y Jefe dé la 
Sección céniraL !

De conform idad con lo  prevenido; 
en el apartado a) de la regla 2 .° de 
la Real ordeh de la Presidencia del 
Directorio Militar de 25 de Noviera* 
bre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a Bien trasladar a Vicente Rodrigo 
Moret, Portero segundo del Institu^ 
t.o nacional de Segunda enseñanza d/. 
Valencia, a servir igual cargo en la 
Universidad de la expresada capitaL 

De Real ordén 10 digo a V. S. pa* 
ra su conocimiento y efectos con* 
siguientes. Dios guardé a V. S. mu* 
ciaos años. Madrid, 20 'dé Noviem- 
bre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio!

LEANIZ

Señores Oficial mayor y Ordenador* 
de Pagos de la Presidencia del 
Gobierno, Rector dé la UniVersi* 
dad de Valencia y Director del 
Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de la misma capital f. 
Jefe de la Sección Géhtral de és^ 
té Départameñtó.

-  F O i i t í r

REAL ORDÉS:
lim o. Sr.: Anunciado -por Real 

decreto dé 3 de Febrero dél año ác* 
tu al el V Concurso dé subvenciónes 
y anticipos de foridoá dos tinado 3 a 
la construcción dé caminos vecina*: 
les y remitidas por lás Jefaturas do 
Obras públicas de todas ías províif- 
cias las proposiciones presentadas, 
acompañadas de la clasificación $ 
informe, se ha formado la féíáclóir 
do los caminos que han de. ser cohs* 
truídos con subvención del Estado, te* 
niendo en cuenta las condiciones que 
para este concurso se citan en el menv 
cionado Real decreto.

Examinadas detenidamente las pro< 
posiciones presentadas, se han clasifi
cado por provincias en dos grupo3:j 
uno, que se refiere a los caminos ve* 
cíñales del apartado primero del ar* 
tfeulo 2.° del Real decreto, que sorí 
los que sustituyen a carreteras de ter
cer orden, comprendidas en el plan 
vigente de las del Estado, cuya cons* 
tracción no ha sido incluida en ei platí 
de las que deben subastarse én el pía* 
zo de cinco años; y otro grupo, qu$

• comprende ios caminos del aparta* 
do -segundó del artículo 2.° del mismo 
Real decreto, que son los caminos ve
cinales no comprendidos en el caso 
anterior, que habiendo agregado tam
bién los que se refieren ai artículo $.•,
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jes decir, aquellos a los que puede con
cedérseles aumento de subvención.

Hecha esta clasificación, y colocados 
Jos del prim er grupo de cada provin
cia por orden de mayor a menoJi baja 
|iecha a la subvención, fácil ha sido 
form ar la relación de los caminos de 
«este grupo, que han de construirse con 

Subvención del Estado, sabiendo la 
cantidad que del crédito comprome
tido para  el actual ejercicio corres
ponde a] prim er grupo y su d istribu í 
jcióii por provincias,, con arreglo al ci
liado Real decreto y la Ley^ y Regla
mento de caminos vecinales, puesto 
cpie quedan perfectamente determ ina
dlos los caminos de cada provincia que 
deben entrar en la relación, debiendo 
m anifestar únicamente que han deja
do de presentar proposiciones para la 
construcción de caminos vecinales, o 
no han reunido condiciones para este 
caso del apartado primero del artícu
lo 2.° ocho provincias, que son; Alba
cete, Barcelona, Cádiz, Las Palmas, 
Jaén, Logroño, Madrid y Falencia.

Las cantidades destinadas a estas 
provincias, correspondientes al prim er 
grupo, se invertirán en los caminos 
del segundo grupo, sumándose éstas a 

-Ja  cantidad destinada para éste, de 
actreído con lo dispuesto en el artícE- j 
lo 3.° cteIRcal decreto, en el que tam 
bién se crédito de este grupo.

Sabiendo ya la cantidad disponible 
para  los caminos vecinales del segun- 

,rdo grupo y las condiciones que deben 
Reunir, se ha formado la relación de 
Jo s  qué han de construirse con sub
vención del Estado, después de haber 
¿hecho un minucioso estudio de las 
proposiciones presentadas correspon
d ien tes a este caso y de haber fijado 
t e  los 'planos de las provincias res

pectivas las trazas de los caminos que 
mejor cumplían con las condiciones 
exigidas, a fin de elegir con el mayor 

^acierto posible, ya que éstos caminos 
no quedan determinados corno Jes del 
prim er grupo.

Para la concesión de estas policio-;. 
nes, tanto las que se refieren al apar
tado 2.° del artículo 2.° como las del 
artículo 3.° del repetido Real decreto, 
ha mediado acuerdo previo del Direc
torio Militar, cumpliendo lo dispues
to en el mismo.

Asciende el importe de las subven
ciones y anticipos para  la construc
ción de los caminos comprendidos en 
el apartado 1.° del artículo 2> a la 
cantidad de 6.647.978 pesetas, y el de 
las subvenciones y anticipos corres
pondientes al apartado 2.° del artícu 
lo 2.° y articulo 3.° a 3.352.022 pese
tas, invirtiéndose, por consiguiente, 
en total, los 10 millones de pesetas 
comprometidos en el ejercicio . co- 

uTiente. ■ ■ ; • • •• • y;¡#¡P.
Por lo que sé refiere a los caminos 

del prim er grupo, hemos de observar 
que en algunas, provincias sólo el p r i
mero o* los dos. prim eros caminos que 
les corresponde lugar preferente tie 
nen presupuestos que conducen a sub
venciones por el Estado que exceden 
del crédito fijado a cada una; se ve, 
pues, la necesidad de adm itir algunas 
proposiciones con carácter provisio
nal, condicionándolas convenientemen
te, en cuyo caso, al redactarse los 
proyectos, respectivos,' cuidarán los 
peticionarios,de que los presupuestos 
de ejecución sean tales que la sub
vención que deba abonar el Estado 
después de hecha la baja ofrecida en 
la proposición no exceda del crédito 
ce; u  ■ - - , • ... - o ":-, podiendo

los peticionarios, para  conseguirlo, au
m entar la baja o acortar el camino 
siempre que sus extremos coincidar 
con algún pueblo o carretera, o cum
plan alguna de las demás condicione.4 
fijadas en el artículo 1.° del Regla
mento vigente de caminos yecinales 
f ié  cumplirso oportunam ente le 
indicado,sm  considerará como renun
ciada la proposición, pudiendo el E s
tado adjudicar otras en su lugar.

Respecto a los del segundo grupo 
también ocurre que hay provincias ta
les que el prim ero o los dos primeroí 
caminos elegidos entre los que .cum 
plen mejor las condiciones . exigidas 
exceden las subvenciones correspon
dientes a sus presupuestos del crédi
to fijado a cada una, y  en estos caso? 
deberán los peticionarios construii 
de los proyectos respectivos una parle 
tal que pueda p restar positiva u ti
lidad.
, Por iodo lo expuesto,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conforma 
con la propuesta presentada por ei 
Subsecretario encargado de este Mi
nisterio y con el acuerda^ favo rabie 
del Directorio Militar, ha behifiq t 
bien aprobar la adjunta relación de ca
minos vecinales presentados al V Con
curso de subvenciones y anticipos, qw 
han de ser construidos con subven- 
ción del Estado.

De Ileal orden lo digo a V. I. pan 
su conocimiento y, efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid; 7 di 
•Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 

[VIVES

Señor Director general de Obras pú
blicas.
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RELACION de los caminos vecinales del V concurso, celebrado en cumplimiento del Real decre
to de 3 de Febrero de 1925, que han de ser construidos con subvención del Estado.

Primer grupo.—Apartado 1.° del artículo 2.° del Real decreto de 3 de Febrero de 1925
~ ' “ - ” ■' ■ ■ ■ .

i *  CREDITO ASIGNADO
\  C A M I N O S  V E C I N A L E S  a cada provincia

P R O V I N C I A S  c, ' _
QUE S U S T IT U Y Ó  A. CARRETERAS DEL TRAN GENERAL VIGENTE * “ "

Pesetas.
 —  :    '   — —     *•

m  " ■
• /ife-
pU i cante..............................  . ........... ., (*) De Cuatretondeta a Gerga¡ .. . . . . .............     146,236

Jalmería........................... ........................... Del kilómetro 5,8 de la carretera de Vélez Rubio a Ma-
■*$ ría al kilómetro 7 de la misma carretera........... i
jídemi  ............................... .................  Alicún a la carretera de Gádor a Laujar  ............  278 512

Jídem!  ........................... ......... ................. Del kilómetro 28 de la carretera de Orce a María al ki-
l f  lómetro. 20 de la de María a Puebla de Don Fadrique.
Avila  .    (*) De la carretera de Avila a la de Cañizal a Piedrahita}
"'S a Mancera de Arriba, por San García .............   114.076
JBiadajoz...,.........................   ...» De O rellana de la Sierra a Orellana la Vieja...................  9« c
|2demi................................... .................. De Monesterio a Calera de L eón ...................................  - *■ ' ••
¿¡Baleares  .............. De Lluchmayor a Montüiri, por Cüi'a -  166.006 ■
^Burgos..........................................     . (*) ' De Quintanar de la Sierra al confín de la provincia-,
'4 \ : terminando dentro de ella en pueblo o carretera.   : 104.639
JCáceres  ..... ......................................... De Muñomoral a Vega dé Coria..........................    199.5*16
^Castellón....,..... .-......'......i-.  ....... Puente de la Reina a Villanueva de Viver...  ̂ 166.138
jCiudad Real..............     (*) Viílamanrique á Venta Q u e m a d a . 199. 417
^Córdoba......................................     (*) De la estación de Hornaclxuelos a la carretera de Fuen-
¿ teovejuna al Castillo de las Guardas, por Honiachuelós

y San Calixto  ......         198.824
Coruña..................................................  , (*) De ÍMalpica a Puenteceso..................................... ................. ................. ................. .................  ' 166*031
Cuenca...........................................................  (*) De Priego a Cañamares................. ............................    j 163.453
¡Gerona ........................................ De la carretera de Figueras a Albañá, por Terradas, al I
" Collado de la Salud................................................ ............... . }
IdeíüL^......................................................... De Vilaritg a la carretera de Besalú a Rosas a la de j  140.732

Figueras a Albañá, por Terradas............................... .
Granada .(*) De Laroles a Lacalahorra.  .....................................................       220.761
Giiadalajara ................ r T '^ ü x ^ e l Puente de San Pedro a Torrecilla del Pinar...............  161.768
Huelva  ....... .A   (*) De^ViiJanueva de los Castillejos a Sanlúcar de Guadiana. 226.310
Huesca..........................................................  De Sanlár^lllalia la Mayor a Castell Sabas , 166.872
León...  ........’ ....................................  (*) De la Rivera de Fotgo^o a Murias de Paredes...   180.443
Lérida  ..............  .................  (*) De Borjas Blancal a Espilla Calva.......................................  181.527
Lugo  ..................  . ...... . De la Casa Consistorial de G e^ade jaJg^Jglesia de Ca-

- 1  breiro .........     j
Idem..  .................... ....... ........... De Conturir, en la. carretera de La Coruña, a laFoíá^^ 223.593

del Páramo  .................................... .............................
Málaga...............................     (*) Dé Estépona a Gaucín........ .. . .. . .. . .............    214.995
Murcia      (*) Del kilómetro 40 de la carretera de Lorilla a Yecla al

Cuadrado, en la de Yecla a la de Ocafía a Alicante... 230.Í3(K\^
Orense..........................................................  De Baltar al límite con Moreiras y Blanco, por Tejones. 16Í.462
Oviedo.........................     (*) De San Miguel a Tameza ...........        Í64.860
Pontevedra  (*) De Lalín a Carballido, terminándolo en la provincia de

Pontevedra ...................................................     148.449
Salamanca   (*) De San Felices de los Gallegos a Escariza.......................  260.813
íenerife   (*) De la carretera de Orotava a Vilaflor (final del trozo
V  tercero) hasta el Portillo de las Cañada*.. ...... 131*030
Santander................ ....................... . Dé Cagigas Plantadas a Güenes    101.715 x.
Segovia .‘    (*) De la Casilla de la Zamorana a Puente Blanca............ 103.627
Sevilla .¿.    J (*) De Almadén de la Plata al Real de la Jara   221.916
Soria.,....,.......................... ......................... De Quintanilla de Mnñopedro a Alcoba de la Torre, por
f? Alcubilla  ................................      *.....  186J217
¿Tarragona    4 De la carretera de Marsá a Falset a Vilellá Baja...*  131968
Teruel ............................ De Bello a la carretera de Morata de Giloca a Calamocba. 1 172878
Idem1.....-,.     (*) De Segrera a Burbágena........................ ....................... •••#;«<»f  * .

      (*) Del Casar de Escalona a Hormigos  ..................   182.61Q
Valencia     (*) De Ohelva a Requena  ........................................ ..............
‘Valladolid..................................... . De Aguilar de Campos a Villamuriel de C a m p o . . 80.264
¿amona.....     (*) De Santa Cristina a Villaveza de Valverde...................................................... WÍ.024
fcaragoza       (*) De Daroca a T ea ..................................     199.184
n       ^
\ Total correspondiente al primer grupo   6.64Í.9T8 ik

■ ■ ' •••''■ ’ ' ■ - -  - ■ ■  ■   " • -"**• •-*   —-—  ...........

I (* ) Adjudicados provisionalmente.
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Segundo grupo.—Apartado 2 0 del artículo 2.° y artículo 3.° del Real decreto de 3 de Febrero de 1925

*: ' . 

PROVINCIAS
C A M I N O S  V E C I N A L E S

QUE NO SUSTITUYEN A CA1ÍBETEBAS DEL PLAN GENEBAI, VIGENTE

CREDITO ASIGNADO
A CADA PROVINCIA

Pesetas
$*"«—11 ------------- '---- '--------- --- ----

De Yaldeganga a Mahora...................... .............. 13G.850
(**)' De Enix a Almería................ ............................... 200.000

3? rcelona. .......i........,».»,»*,».****»*,»»»»»»» Puente sobre el río Cardoner, en el camino de San Ma
teo de Bagés a Callú,®,....... ......... ............. ..............

De San Martín de Sasgayoles a la estación de Sa-n Guim.
54.856

134.400
¡Cádiz ........« De Grazaiema a la carretera del Bosque a Montejaque. 

Puente económico sobre el río Serrecín, en el camino
de La,s Playeras............................... .......................

De Prado del Rey a la carretera de Arcos al Bosque...
(**) De Almodóvar del Campo a Veredas de Retama...........
(**) Puente sobre el río Torder¿i, en el camino de Moalgrat

a Blanes................ .................................................
Accesos del puente, ya construido, sobre el Tajo para

unir la carretera a la estación de Sacedón......... .
Puente sobre el río Guadiela (La Isabela), en la carre

tera de la de Albaladejito y Guadalajara a Gascueña.
(**) De Paymogo a Puebla de Guzmán.................. ..............
(**) De Salinas a Plan................ ....... .............................

De Mures a Alcalá la Real.......... ...... ........................
De Arucas al Caserío de Trasmontana, por La Acequia

Alta .................... .................. ....... ........................
De Pirgas a Las Madres, por Casa de Matos y Fuente

Agria .... ................................................................
De Castañares de Rioja a la estación del ferrocarril...

' De la carretera de Lerma a la estación de San Asensio 
a la de Barbadillo del Pez a Quintanar de la Sierra. 

(**) De Puente Barreiras a la carretera de Nadela a Campos
de Vila a Villavaring...............................................

Del camino forestal que arranca de la estación de Cer-
cedilla al Sanatorio de la Fonfria............................

De Valdelaguna a Perales de Tajuña............ ...............
.■<**) De Ronda a Gaucín. (Terminación y reconstrucción.)... 

De la carretera de Ponferrada a Orense a Vilela.........
De la carretera de la estación de Santibáñez ££ la Peña 

a la de Pálencia a Tinamayor, a eripalmar con Iá de
1 la M a g d a l e n a . . . . . . . . ........ ...............

“ Del camino de Cobiyóífá la carretera de Cabezón de la
-Sal a ComiRs^al pueblo de Tóparia#v....... ...............

De Álbalárme Toroncbers. a Iá carretera de Teruel á 
s ĝunfo, con la terminación del puente sobré ei ríó' 
Palancia ................................ .................................

>iaT correspondiente cñ segundó grupo..... ................................

Ejurte que resulte* para lá simia de la subvención y anticipo ai 
dgnadój entendiéndose que coa ese importe habrá de quedar co ilida4

Aprobada por S. M.—̂ Vrvesv

65.333
Idem ........... ............ .................
I-de mi ................. .................... t. . . . . . . . . . . « •

15.000
93.334

T?ppl . .......................... . 200.000
150.000
14.000
55.929

400.000
400.000
71.000
45.433

171.734
6.008

13.703
193.411
52.388

129.330
400.000 
31.300

■ 132.500 
25.000

155.450 
l 3.352.022

estudiar el proyectâ  na 
nstruída una parte de lá

Gerona.......................... .................
fCruadalajara................. ,.......... .......
Ideití..... .........................................
Huelva......... ........................... .
Huesca................... .......................
Jaén.......... ...... ......... ...... .............i
lias Palmas.....................................
Idem........ ......................................
JLogroño........................... ...............
Idem........ ......................................
Lugo..... ............. ........... ...............
j&íadrid.................... ....... ....... *......
Idem..... .....................................
Málaga............. ............... *..............
Orense........«........................ ...... ..
QPialencia........ .......................

• ;t'rer> 
Santander........................................
iVaiencia...... ....... .............. i....
r

-  . Tí
■fr— ----. ■. ■ ̂  ------ -
% ' ' •(**) OtMquiera que soá el Iñi] 
.(podrá exceder aquél del crédito as 
pbra que pueda prestar positiva ut 

Madrid, T de Noviembre de 102

TRABAJO, COMERCIO E INSDUSTRIA

R E A L E S  O R D E N E S

? lima Sjí; “Visto el remar a do aba
to  interpuesta por doña Josefa Rubio 
Ruiz, vecina de Pliego (Muren*), con- 
ira acuérde de la Inspeedíto general 
So Pósitos focha 19 de Mayd próximo 
pasado; *. ,
. Resultante que en el ato f9#i £ótv 
¡Sializó R.. Efóogo ítubid karií&éÉ una 
obligaeidh de p réstam o  cotí el Pósito 
cte Pliega; atondarte $ar Efc Mmrnm 
Martínez -Huerta, sfti que al término 
do la obligación fuera reintegrado del 
débito el Establecimiento; y segui

dos los oportunos procedimiento# de 
apronto para la liquidación de (licito 
débito sá llegó a decretar la insolven
cia del prestatario y del ñMm*: 

Resultando que por providencia de 
14 to  Agosto de 1024* la- Sección pro
vine iál de Murcia dolaré la respon- 
aabifíáŝ  sulmldiarto rontoa G 
eoj&lM que eqmjrcmfaft el Ayunto^ 
miento de Píiegetoa ía época m  qjif 
fuá concedido el* préstamo,. por lía* 
borló otorgado sin las suficientes ga

rantías d r  reintegro, y ,conéeáxéntoíci#r 
a¿ efecto un plazo de-quince- días para 
que satisficieran a prorrateo las pe
setas 13.821,55 a que asciende el des
cubierto por principal & intereses de

cínico anualidades, cormo comprendida 
en Íós fiMéñai« dé láf tefí

Resultando que contra está provU 
detoto recorrió a tá Inspección, geito* 
ral de Pósitos doña Juana Ruiz Mar-*, 
tírfóz, éfi éofíceqRó dé fltídf éfe ééé 
Juan P.ubio Atollan, uno de I03 de^ 
elarsséd# responsables en virtud 
dicto pwideneia,- aiegando m HM 

I toicá tiéfeñtifÉ dé m mpvm por exis-* 
'4fc& otros descendientes, tos cuales tie^ 
nen participación en la herencia, e 
díífdéando asimismo la prescripción: 
de la deuda por haber transcurrido 
quince años, sin que se haya reda- 
ruado;

Resultando que la Inspeeoión geno-*



G a c e t a  d e  M a d r id . - N ú m .  3 2 6  2 2  N o v i e m b r e  1 9 2 5  9 8 3

raí cíe Pósitos, por acuerdo de 7 de 
|iebrercr último, estimó la instancia 
■j&e la reclamante, ordenando d irig ir 
el procedimiento ejecutivo,, en prim er 
término, contra doña Josefa Rubio 
Jluiz, como liija  y  heredera de don 
Juan Rubio Abellán, y  sólo en caso do 
insolvencia ele ésta contra su madre, 
Ja doña Juana, lluiz Martínez: 

Resultando que contra e^te acuerdo 
acudió por instancia a la propia Ins
pección de Pósitos doña Josefa Rubio 
ítuiz, asistida de su esposo D. Diego. 
López Moreno, alegando domo único 
fundamento' en su escrito ía prescrip
ción de ia deuda, por no tener 110tú 
cias' de que desde el año í 901, en que 
s¡o contrajo, se haya hecho hasta ex 
■presente reclamación alguna; y la 
Inspección general, por acuerdo- de 19 
de Mayo d e '1925, desestimó el recur
so, disponiendo que se estuviera a lo 
¡¿cordado en la resolución recurrida 
do 7 de Febrero:

Resultando que contra la anterior 
resolución lia' sido interpuesto ante 
este Ministerio recurso de alzada por 
doña Josefa Rubio, en súplica de que 
se revoque y  anule dicha resolución y . 
se declare en su lugar prescrita la 
•obligación, porque nn habiéndose re
clamado la deuda ha s Y  el año 1924,. 
ha transcurrido desde la vigencia do 
la ley de 1906 el plazo- de quince, años 
que para la prescripción señala la. in
dicada disposición legal:

Considerando que no puede tenerse, 
fen cuenta en el presento caso ía  ale
gación que como único fundamento- de 
su recurso hace doña Josefa Rubio, de 
haber prescrito la deuda de cuyo 
reintegro se. le ha hecho responsable, 
pues si bien ésta se- contrajo' en. el año 
ÍÍ904,; los informes oficiales do la  Sec
ción provincial y  de la Inspección ge- 
J im L e u n  constan en,. el obed ien te, 
iestán de a-enerdo* en que; a* partir del 
fuño 1905, ha venido exigiéndose re
petidas veces a l deudor principal el 
cumplimiento' de su obligación^ y  que 
|n el llü lc íín  O ficia l de i.° de Julio 
•de 1910 se. publicó la declaración del 
primer grado de - apremio^.cuyús actos 
íes indudable que hart interrumpido la 
prescripción "que se a lega :

: Co&sáéeraháD* %u.  ̂la. d ^ cJ^ c ión  ’ de 
pespcnBahííidad subsidiaria no* puede 
decretarse te s ta  tanto* que se ha he
cho la de ihsoivenckfe ¿el prestatario 
y dei Rador,, por te  cual carece do todo 
fundamento la alegación do la intere
sada, de que hasta el año 1924 no se 
le ha Rígido ©1 pago de Ja, deuda, pues 
.precisamente - en ese año es- cuándo 
pudo exigírseíe, por haberse declara
do la insolvencia de los deudores, 
úpales-, y. de consiguiente,
«abilidíHÍ subsidiaria Cte:hj;ár^

que otorgaron el préstamo,, la cual es
tuvo latente desde que se contrajo ía 
obligación y  a las resultas de Ik ver
dadera solvencia de los prestatarios: 

Considerando que, por tas; razones- 
expuestas, el acuerdo de la Inspección 
general está adoptado conforme a las 

í disposiciones léga te" en la materia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien desestimar el recurso interpuesto- 
por doña Josefa Rubio Ruiz, . contra 
acuerdo de ,1a Inspección general de 
Pósitos, fecha 19 de Mayo ú ltim o,que-* 
dando éste, por tanto, fírme y  sub
sistente en todas sus partes.

Lo que de Real orden digo a Y . I. 
para su conocimiento, el de. Ia in tere
sada y demás efectos. Dios guarde a 
Y . I. muchos años. Madrid, 13 de No
viembre de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

AUNQS

Señor Inspector general de Pósitos.

Visto el expediente incoado en el 
Gobierno c iv il de Baleares para la  
provisión de la vacante de V ocal téc-, 
nico-médico de la Delegación provin
cia l del Consejo de Trabajo de Palma 
de Mallorca.: •

Resultando que en el Boletín  O fi
cial de la provincia, correspondiente 
al día 26 de Mayo, se publicó el anun
cio de la vacante, y sólo sé' ha pre
sentado un solicitante, que es licen
ciado en Medicina y vecino de Palma, 
D. Bernardo Obrador Nadal, según 
oficio del Gobernador c iv il fecha 23 
de Julio próximo pasado :

Resultando que la Real Academia 
Nacional de Medicina informa en 3 
del actual en sentidh favorable al 
nombramiento del solicitante:

Considerando' que el Sr. Obrador 
y reúne las circunstancias prescritas 
I por la  legislación v igen te  y  en ^  tra

mitación del expediente sé han ob- 
f servado los rócpiisilos marcados en lar 
; Real orden de 24 de Junio de 1*922,

: g. Mt el R e y  (q, D. g,) ha tenido
a bien nombrar a D. Bernardo Obra- 

\ dor y Nadal Vocal técnico-médico (le 
' la Delegación provincial cfeF Consejo 
; de Trabajo de la expresada capital.
; De Real orden lo digo a Y . S. para 
' su conocimiento y f efectos consigtaien- 
’ tes. Dios guarde a V. B; muchos a&*r.
' Madrid* f é  de N b v te m b re ^  i925.

E L  Subsecretario; eue>*$:>Jo del Míuküerl©* ’

,, ' Aiií*a& j

’ Scñof'Goiiernadbr c iv il" Presidente c te ; 
^ la Delegación provinciáf deb (tense- 

jo de Trábate eit ra im a de Malibréa-
n R ite rcú .

I l mo. Sr.: V isto el expediente pro-r 
i movido por D; José Francisco Ocón  
.Auxiliar de primera el ase»- Oficial 

; cuarto a extinguir de ¿ste Ministerio* 
eii solicitud de que se le conceda uxi. 

v mes de licencia por enfermedad^ y  té-.- 
nlendo en cuenta lo dispuesto en el 

¿ artículo 33 del Reglamento de 7 da 
' Septiembre de 1918 y  la Real orden 
■ de la Presidencia del Directorio- MD 
,, litar de 12 de Diciembre de Í924>
;■ S. M. el R e y  f e  D , g.) ha ' tenido 

a bien conceder al Sr. Ocón un nie? 
de licencia por enfermo, con sueldo: 
entero y  con las lim ilaciones esta
blecidas en la Real orden citada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos, Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, f f  
de Noviembre de 1925.

E l Subsecretario encargado, del M iáis í:erl§

ATJNOS .
ó Señor Ordenador de pagos por oMDr 

gaciones de este Ministerio.

I lmo. S r.: Vista la instancia de á 
de Noviembre de 1925 del Presidente 

1 del Comité organizador de la segunda 
Exposición de T, S». H., Optica, Foto
grafía, Cinema. Máquinas parlantes y 
electricidad && sus aplicaciones prác
ticas e industriales: R

:Resultando que en dicha instancia 
se solicita autorización para que la 

i indicada Exposición sea celebrada en 
los dí'as. 12- al 28 de Diciembre da 

5 192'5, en vez de celebrarse en los días- 
i para que estaba autorizada por Real 
> orden de 17 de Ju!ia> de 1925: 
p Considerando que no existe obstácu- 
í lo  legal que se oponga a lo solicitado, 

y  que la prórroga deb p lam  puede fa *
* vorecer el buen éxito del mencionado^
* concurso,..
= S. M* el Re y  (q. D. g.> se ha serví-:
5 do disponer que la segiuida Expasi^c 
: cSín de T. &  H,f Optica,, Fotografía^
’ Cinema,. Máquinas parlanfe^ y  élec- 
? tócidad en sus apííeañícmes prácticas
* e industrialfiS) cuya celebradián sé au-. 

tdrizó por Real orden de Üt de JuXhj  ̂
dé 1925, tenga lugar en los (Jké?

: a í 28 de Diciembre de
L a  qm> da KeaJ qrdbiL comunica % 

r Y; t  para  ̂su conocimientót y déiháí,
* efecg^ ; iDios gparde* & ijk t,
! ofío% afíosi Madrid; 1? f e
; dé 19^*.:
i m- 4ii, Kim!üt!!&L
t  AÜÜfOS

' Séñpr; Jefe- superior de ,,/C h^^# .i E- 
^ .S egu ro^ .-. . y •

I lm o  S r . :  V is t o  e l  r e c u r s o  d e  a l 
zad a  in te rp u esto  p o r  D . S a lv ad o r
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JMote.no Durán, coimo Alcalde P re 
sidente del Ayuntamiento de Estopa, 
|fón tr¿  Acuerd'o de la Inspección ge-: 
jrierál de Pósitos de 16 de Junio  p ró 
j im o pasado:

Resultando que, según aparece de 
leertiíieación unida al expediente, 
con fecha 30 de Jun io  de 1868 y p re -  
Via autorización del Gobernador c!-? 
,Vül de la provincia, fué concedido 
por  el Pósito  de Estepa  un em prés
tito sin interés a los fondos m u
nicipales, pa ra  ayudar al sosteni-: 
"Buerito de la clase jornalera , im 
p o r tan te  4.000 escudos, que equiva
len a 10.000^pesetas de nues tra  mo-i 
iieda actual:
: Resultando que en 27 de Octubre
jde 1911 la extinguida Delegación 
¡regía de Pósitos notificó al A yunta- 
tniento de Estepa  una  resolución 
adoptada en dicha fecha, en la que 

Jfee acordaba, en tre  otros extremos, 
>¡que "el crédito de pesetas iO.OOÜj 
Be que aparecía el Ayuntamiento 
tomo deudor al Pósito, lo satisfaga 

Jen diez anualidades, debiendo in 
cluirlas en ío.s sucesivos p re su p u es 
tos municipales, acumulando los 
in tereses correspondientes a las 
Cantidades pendientes de pago, a 
tazón del 4 por 100 a n u a l* :

Resultando que, según consta  en 
certificado deil acta de la sesión ce
lebrada por el Ayuntamiento en 27 
de Octubre de 1911, la Corporación 
“acordó por unanimidad acatar y 
'curiiplir todas y cada una  de las re 
soluciones de ila Delegación regla 
íde Pósitos y continuar consignan
do en los p resupuestos  m unicipa
les h a s ta  la total extinción de la 
Béuda las anualidades que faltan  
Be las 10.000 pesetas de que es deu
dor al Pósito el Ayuntamiento,- con 
el 4 por 10O de interés y acumulan^ 
do los que correspondan a las can- 
jidádes pendientes de pago” :

Resultando que los A yuntam icn- 
los  de Estepa que se sucedieron 

. b a s t a  eí año 1920 no abonaron al 
m i t o  cantidad alguna por pr inc i
pal e jn t^ q s es ,  y en vista  de ello, 
el Agente ejecutfvíErequirió al Muni
cipio al pago de pes!Hs4l6-3O8,05, 
fccordando la CorporaciónT^Sifse- ' 
sióii de 26 de Junio de 1920, npItA 
je! Pósito facili ta ra  de sus fondos 
U  cantidad reclam ada por tiempo 
Be quince años y al 4 por 100 de 
interés, s in  que de este  acuerdo, sé 

- d iera cuenta  a la  Delegación Re^
* gia, ni,' por lo-., tanto,.-púdrera é s ta  

¡conceder- su apróbaeión:
Resultando que con fecha 3 de 

•iSovicaubre i'e  1923 acordó el Ayun
tamiento otro préstam o idéntico al

anterior, por la  cantidad de pesetas 
21.411,18, con el fin de en tregar al 
Pósito  18.781,83 por la deuda con
tra íd a  por el Ayuntamiento en 14 
de Septiembre de 1920, y en m etá 
lico 2 .269,35 'pese tas  p a ra  el pago 
de apremios, no dándose tampoco 
cuenta á la. Superioridad d'.e esta 
operación:

Resuiltaiido que D. Salvador Mo
reno Durán, con el ca rác ter  de Al-: 
calde Presidente  del Ayuntamiento 
de* Estepa* se dirigió, por medio de 
instancia, con fecha 2 de Mayo del 
corriente año, a la Inspección ge
neral de Pósitos, solicitando la de
claración de nulidad del acuerdo cíe 
16 de Octubre de 1911, y que se 
declarará  en su lugar que el -Muni
cipio nada adeuda ai Pósito, por no 
ser en calidad de préstam o, sino de 
donativo, la entrega que éste hizo 
a la - Corporación, alegando en todo 
caso la prescripción y pidiendo que ¡ 
asimismo se declarasen nulos y sin 
valor los proyectos de contrato  de 
préstam o de los años 1920 y 1923, 
de que antes se hace referencia : 

Resultando que la Inspección ge^ 
neral de Pósitos, por acuerdo de .16 
de JuuTo ü 111mo,. desestimó la ins-  
tancia  suscrita  por el Sr. Moreno 
Durán, confirmando en todas sus 
par tes  la resolución de d6 de Octu
bre de 1911 y declaró nulos los 
contra tos  de préstam o acordados en 
1920 y 1923, decretando la re spon
sabilidad directa de los que acor
daron efectuarlos, por los daños y 
perjuicios qué los citados p ré s ta 
mos pudieran ocasionar ,asl Estab le 
cimiento:

Resultando que contra  este acuer
do ha in terpuesto  recurso  de alzada 
ante este Ministerio D. Salvador 
Moreno Duran, en súplica de que se 
fiévoque el citado acuerdo y se de
cláre qué Ayuntamiento de E s te 
p a .  nada adeuda a i  Pósito  y nada 
puede exigírsele, bien porque no 
existió el p réstam o que se supofie, 
ya por prescripción o por condona
ción, en virtud de 2o dispuesto en el 
vigente Reglamento de P ósitos:  

Considerando que son dos las 
cuestiones que el recu rren te  p lan
tea en su escrito: la primera, re la -  

^tíVíV^a si la entrega de las 10.000 
p e s e ta l^ íc J u a d a  en el año 1868 por 
el Pósito de& ^topa  afl Ayuntamien
to de dicha ciudacHJ^ne el ca rác
te r  de p réstam o o s ó m j ^ e d e  es
tim arse como un donativo 
Establecim iento  hizo á  la Gorpprar
ción municipal, y la segunda, si en 
caso de considerarse  la -entrega co
mo préstam o ha prescrito  toda, la

acción, pa ra  reclam ar su re in tegro :
Considerando, por lo que respec

ta a la p r im era  de las cuestiones 
enunciadas, que Ja simple lectura 
del asiento cuya certificación obra 
unida al expediente evidencia que 
en su origen existe un contrato  de 
préstamo entre el Pósito y el Ayun
tamiento de Estepa, ya que la pa
labra  “em p rés t i to ” con que se en
cabeza dicho asiento no significa, 
o tra  cosa que “acción de p r e s ta r ”,, 
y en este caso fué un  p rés tam o p re 
cisamente p a ra  ayuda de la eijase! 
jo rnalera ,  ya que p a ra  o tras  aten-: 
ciones del Ayuntamiento no hubie-; 
r a  podido efectuarse, por es ta r  t a 
xativamente prohibido en toda la. 
legislación de Pósitos, siendo por 
ello és ta  la determinación especial 
y concreta en la inversión que h a 
bía dé darse  al dinero:

Considerando, por lo que atañe á  
la  segunda cuestión debatida, que 
si bien desde el año 1868, en que 
se efectuó dicho préstam o, hasta . 
1911, en que se renovó por el aca
tamiento que el Ayuntamiento dé 
Estepa prestó  a las disposiciones' 
tomadas por la Delegación Regia, 
había t ranscu rr ido  tiempo más que 
suficiente p a ra  considerar  la deuda 
prescrita , el acto realizado por la 
Corporación en dicho año 19J1 im
pide que se tome en cuenta esta 
alegación que hace el recu rren te ,  
pues es indudable que a p a r t i r  de 
esa fecha hay que es t im ar  que exis
te lina novación de contrato, si
guiendo la recta  in te rp re tac ión  del 
artículo 1.204 del Código civil cuan
do determina que pa ra  que una obli
gación quede extinguida por o tra  es; 
jjreeiso que así se declare te rm i
nantem ente  o que la an tigua  y la  
nueva sean de todo punto incompa
tibles:

Considerando que en el p resen te  
caso la an t icu a  y la nueva obliga
ción e ran  incompatibles, puesto  que 
por la p r im era  él Ayuntamiento 
quedaba obligado a restitu ir-e l p ré s 
tamo de 10.000 pesetas de una sola 
vez y por la segunda se est ipu la 
ron condiciones para  dicha re s t i tu 
ción, al prevenirse que ésta  se h a 
ría  en diez anualidades con el in
terés del 4 por 100 acumulabíe a 
las cantidades pendientes de pago;' 
es decir, que hubo una  verdadera 
novación de con tra to :
/ C onsiderando q u é  la Real ordefE 

díe 8 de Abril últim o, que se invc~- 
fué d ictada en un  evpediénify 

queMe^rt'i eñe más simi ti t u d e on el; 
caso q u e R ^ a  ocupa • que la de tos, 
cuaren ta  y tre§^-áños que hab ía#
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transcurrido sin exigir el cumpli- 
miento de la. obligación; pero, apar
te, concurrían circunstancias espíe* 
éialísirnas e indicios palpables de 
que al recurrente, que no había sido 
nunca deudor directo del Pósito, por * 
no haber recibido préstamo algu
no de él, se le obligó, por procedi
mientos anómalos y censurables, a 
que reconociera una deuda que lió. 
había contraído?

Considerando que si el Ayunta* 
miento de Estepa no hubiera acor
dado, en su sesión de ¿1 de Octubre 
de 1911, según consta en documen
to público y solemne, como es el 
acia de la referida sesión, él pago 
de su deuda, es indudable que ésta 
hubiese prescrito, por el transcur
ro  de los cuarenta y  tres años; po
ro siendo un principio inconcuso dé 
derecho el de que nadie puede ir 
contra sus propios actos y habien
do el Municipio renovado su deuda 

>¡en 1911, mediante el acatamiento 
que prestó al acuerdo de la Delega
ción Regia, no puede' invocarse una 
¡p r  esc r i pción que, en todo cas o, ha
bía de comenzar a contarse desde el 
citado año 1911, .en que el Ayunta
miento se comprometió nueva y so
lemnemente al pago de la deuda:

Considerando que no es preciso 
hacer nueva declaración sobre la 
nulidad de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento en los años
19.20 y 1923 ya que esta cuestión no 
ha sido tratada por el recurrente,

S. M. el Rey (q. D. g.J. ha tenido 
a bien disponer se desestime el re
curso, de alzada interpuesto por don 
Salvador Moreno Durán contra 
acuerdo de la Inspección general de 
Pósitos de 16 de Junio último, d'e- 

- hiendo estarse para el pago de la deu
da a lo acordado en la res ol a ción 
ilnme de 16 de Octubre de 1911.

Lo qué de Real orden d'igo a V. I. 
para su conocimiento, el del inte- 
iresado y demás efectos. Dios guar
dé a Y. I. muchos años. Madrid, 18 
0e Noviembre de 1925.

JB1 Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Inspector general, de Pósitos.

ADMINISTRACION CENTRAL
 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
-CONSEJO DE LA E CO NO M IA  N A - 

C I O N A L
S ECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCION 

. Auxilios a las industrias.
\ (Real decreto de 30 de Abril de 1924 
• y  Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.) i

‘ Número 119.

I.— Peticionario: D. Pedro Gristino 
Pardo e Iruleta, en representación de 
la Sociedad Anónima “ Hidroeléctrica 
del Guadiela” , en esta Corte, callé 
de Alcalá, número 33.

II.— Industria; Aprovechamiento y 
distribución de gnergía eléctrica.

III.—Auxilios solicitados; Exención 
de los impuestos de Derechos reales 
y  de timbre.

Reducción al 50 por 100 durante un 
quinquenio de los tributos sobre in
dustria y sobre las utilidades; y 
, Declaración de utilidad pública pa
ra los efectos de ocupación de terre
nos.

Lo que se hace público para ’ que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficialesr 
la protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta. Corte, calle de la 
Magdalena, número 12. •

/ ’E*s copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su ;publicación, según 
previene la Reaf orden circular de 17 
dé Julio de 1924 (Gaceta  del día 18).

Madrid, 20 de Noviembre de 1925. 
El Oficial mayor, Conde de Morales 
de los Ríos.

f Número -12C.

I.— Peticionario;. D. Eduardo Ortiz 
de la Torre, Presidente del Consejo 
de Administración de la Sociedad “L i-  
noleum Nacional, S. A .n, domiciliada 
en Madrid, paseo del Molino*

II.— Industria: Producción de lino- 
leum.
• III.— Auxilios solicitados; Devolu
ción de los impuestos de Derechos 
reales y de timbre pagados a la Ha
cienda desde 30 de Abril de 1924.

Reducción del 50 por 10*0 durante 
un quinquenio de todos los tributos 
sobre Ja industria y sus utilidades.

Exención de derechos arancelarios 
de importación durante un período 
máximo de cinco años para los pro
ductos naturales y  semiproductos que 
no se obtengan en España.

Concesión del derecho arancelario 
mínimo durante ocho años para el 
producto elaborado.

Intervención y apoyo del Gobierno 
en cuanto a la reducción de tarifas 
de ferrocarriles y de fletes marítimo^.

Intervención y* apoyo del Gobierno 
para gestionar de las Corporaciones 
locales la exención, reducción y anu
lación de arbitrios.

El beneficio de. compensaciones a la 
exportación .marcado en el aparta
do. D) de la base 3.a del Real decreto 
de 30 de Abril de 1924..
• Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta # petición 
formulen, en el plazo de veinte dfás 
hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a

partir de la inserción del presen'^ 
anuncio en las publicaciones oficiales^ 
la protesta razonada que corresponda* 
presentándola o dirigiéndola por coy 
rreó certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción" 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12. (

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia <&3l: 
Gobierno para su publicación, según’ 
previene la Real orden circular de 17/ 
de Julio de 1924 (G aceta  del día 18)‘ó 

Madrid, 20 de Noviembre de 1925. 
El Oficial mayor, Conde de Moraleg: 
de los Ríos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

■ /
'G R A C IA  Y  J U S T IC IA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE -
GISTROS Y DEL NOTARIADO
limo. Sr.: .Visto el expedienté 

promovido por D. Francisco V alde-  
rrama Gálvez sobre impugnación]^ 
dé los honorarios devengados por; 
él Registrador de la Propiedad de 
Colmenar' con motivo -de una ma
nifestación de bienes solicitada poé 
el expresado impugnante:-.

Resultando que el Juez muiiici-: 
pal de .Colmenar remitió a este Cen« 
tro directivo las diligencias de apre-« 
mió. que se seguían en su Juzgaoro 
a instancia de D. Eduardo Martínez 
Mora, Registrador que fué del par-, 
tido de Colmenar, hoy con destino 
en el do Sepúlveda, contra D. Fran
cisco Vailderraraa Gálvez, vecino da 
Málaga, para el pago, o mejor dU 
cho, el cobro de 32,20' pesetas poií 
los honorarios devengados en el Re-j 
gistro por el expresado Sr. YaldeW 
rrama, por la manifestación de bief 
nes solicitada, y de las referidas; di* 
ligencias dé apremio resulta:

a) Que D. Eduardo Martínez; 
Mora presentó en el Juzgado ¡mu
nicipal de Colmenar un escrito en’ 
el que expuso: que el 19 de Julio de 
1924, D. Francisco Yalderrama y 
Gálvez solicitó del Registro maní* 
testación de ios bienes que resul
tasen inscriptos a favor de D. An
drés Sánchez Alvarez y doña Ana . 
María Rodríguez Alvarez, del pue
blo de Casabermeja, cuya manifes-: 
tación se llevó a efecto, devengán
dose por honorarios la cantidad de
37.20 pesetas, con arreglo al núme-< 
ro 18 del Arancel; que a cuenta dé 
dichos honorarios se le abonó la 
cantidad de cinco pesetas; que no, 
habiéndose satisfecho el resto de
32.20 pesetas se veía obligado, pa- 
ra hacerlo efectivo, recurrir al pro
cedimiento judicial regulado por él

' artículo 482 del Reglamento hipóte-, 
cario, por lo que suplicaba se or
denase la exacción por la vía de 
apremio de los referidos honorarios.

b) Que exhortado el Juez de Má-« 
laga para la práctica del corres
pondiente requerimiento y verificado, 
éste, el Sr. Valderrama/después dej 
hacer las alegaciones oportunas Y.
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'de consignar cu calidad de depósi
tos ) a s u m a  de 32,20 pese tas para 
tumor uso de las facultades conce
didas por el artículo 482 del refe
rido Reglamento, interesó del Juz
gado exhortado el exhorto y que de
volviera al exhortante la instancia 
que presentaba, para que por este 

. fien tro se resuelva cuetes son los. 
honorarios: que debe percibir el Re
gistrador.'

e> Que devuelto el exhorto y tía 
referida instancia ai Juez de Col
menar, éste, juntamente, con las d i
ligencias de apremio, la eleva a es
te Centro; y

d) Que el Sr. Val derrama, en su 
escrito, expone: Que en Julio del ano 
'do 1924 dirigió carta aU Registra
dor de la Propiedad de Colmenar pa
ra que manifestara si D. Andrés; 
Sánchez Aivarez o doña María Ro
dríguez Aivarez, del pueblo de Ca
sa bermeja, tenían algunos bienes 
inscriptos a su ’ favor; que a esía 
petición le remitió, por giro postal 
cinco pesetas, por entender que los 
‘derechos devengados por el citado 
funcionario están comprendidos en 
el número 12 del Arancel de 5 ele 
ju lio  de 1920; que la expresada ma
nifestación. so despachó negativa
mente; que se encontró con la du
da de si eran tina o dos personas 
a las que había de referirse tal ma
ní fes tac ion. puesto que D. Andrés; j  
doña María eran matrimonio; que 
en su solicitud no especificó los 
años a que había de referirse a la bus- ■ 
ca para las manifestaciones .inte
resadas, porque' le era suficiente, que 
se refiriera a¡l año corrí.ente,, de 
conformidad al último párrafo del 
artículo 480 del Reglamento hipo
tecario; que formalizada por el Re
gistrador la. cuenta para el cobro de. 
sus honorarios, con arreglo al nú
mero 18 del citado Arancel, para su 
exacción, presentó aquella, al Juz
gado municipal de Colmenar. quién 
dirigió exhorto a jos de Málaga^ co 
rrespondí éndole al del distrito de la 
Merced, para que por la vía de apre
mio se hiciera efectiva la suma de 
?, 2,2 0 p o s e t as, resto d e l o s h o n o r a -  
ríos que dicho funcionario cree ha
ber devengado, y que verificado eH 
requerimiento por el Juzgado, se 
opuso al pago de la expresada can
tidad, por excesiva, consignando en 
el niisnio la cantidad reclamada co 
mo principal, con arreglo al artícu
lo 482’ del referido Reglamento, y 
acude a este Centro para qué de- 

’ clare cuáles son los honorarios que 
debe percibir el Registrador por la 
manifestación que se lia dicho: 

Resultando que por acuerdo de 
este Centro y en virtud de lo dis
puesto en el artículo 482 de^ Regla
mento hipotecario, se pidió.- informe 
al Registrador que. fue de Colmenar 
I>. Eduardo Martín y Mora, así .como 
al, Presiden te de la Audiencia de Gra
nada, y evacuados que fueron dichos 
informes* el primero lo hizo en ios 
siguientes términos: que- como dice, 
e] impugnante, recibió una 'carta del 
mismo encareciéndole la; ma,infesta- 
teón de los bienes de D. Andrés Sán
chez Aivarez y doña Ana Mar ja Ro
dríguez Aivarez que resultasen ins
criptos en el Registro; que hecha la

busca oportuna resultó negativa, como, 
así lo hizo presente el Sr. Ya]derra
ma por carta con nota de honorariois, 
que reguló por el número 19 del 
Arancel, a razón de 30 céntimos do 
peseta por persona y -año:' y  siendo 
éstos 62, desde la creación del moder
no Registro en 1-;° de Enero, de 1863 
a 19.24, resulta 18,60 pesetas la busca 
de cada persona,; y las dos 87.20 pe
setas, de las que deducidas cinco pe
setas que recibió por giro postal con 
Ja carta, resta la dé ' 32.20. pesetas, 
une es por lo que puso la jura; que 
hizo la busca comenzando por el año - 
corriente, y así ascendiendo hasta 
1863; que examinó todo el Registro, 
porque corno reconoce eí recurrente 
no especificaba los años a que debía 
referirse; por lo que se estaba en el 
caso de pasar de un año a otro hasta 
encontrar 'bienes; que esta es la in
terpreta ción racional del. último pá
rrafo del artículo 480 deí Reeamentó 
hipotecario, ya que si, corno á firma el 
recurrente, cuando no se especifica el 
tiempo de la busca tuviera que' limi
tarse al año corriente, cabría. que tu
vieran las péésouaÁ cuyós bienes se 
buscan fincas inscriptas en años an
teriores, y la manifestación;,, a pesar 
de existir bienes, seria negativa-y por 
tanto inexacta la .noticia, dada en el 
Registro; eme la interpretación lógi
ca y gramatical a esto conduce, pues
to que el párrafo del citado articulo 
dice que Ja busca se entenderá qúé 
comienza, no que fermi.ua, en el a lo 
corriente; que comienza en éste y ter
mina en el que se encuentra la finca, 
si la busca es de fincas, y en 1863 ó 
se refiere a todas las de una persona, 
puesto que en este caso, tanto si es 
negativa corno si aparecen lo.?; bienes, 
hay que examinar todo- el Registro,' 
por caber la- posibilidad de que en 
cualquier-’ fecha- tenga inscriptos lá 
persona do que se trate; y que la in
novación del número i 2 del Arancel 
es inadecuada no tratándose dé cer
tificaciones, sino' de úna manifesta
ción por la que no regule más hono
rarios al ser negativa, que los de hus_ 
ca en la forma, expresada:

Resultando que el Presidente do la 
Audiencia, fundando su informé en 
razones análogas a las expuestas por 
el Registrador, considera que procede 
declarar bien hecha y  aprueba por la 
fijada suma de 37,20 pesetas la regu
lación de honorarios practicada por el 
Registrador,de la Propiedad Sr. Mar
tínez Mora.. ■

Considerando que el Arancel de ho
norarios que devengan los Registrado
res de 1% Propiedad, aprobada por 
Real decreto de 5 de Julio de 1920, 
no ha derogado todos, los preceptos 
incluidos en el titulo XII dei Regla
mento hipotecario, sino que, como ex
presamente lo declara el artículo 3.° 
de aquél, ha dejado sin valor, además 
del Arancel que entonces regía, “ las 
disposiciones que han sido modifica
das expresamente por el que se aprue
ba ahora” .

Considerando que, á tenor del pá
rrafo último del artículo 480 del ci
tado Reglamento, para eí cómputo de 
los honorarios de manifestaciones o 
certificaciones relativas a fincas o a. 
personas (números 13 y 14 del anti
guo Arancel) , se entenderá que la bus-,.

ca comienza en el ano indicadb poij 
quien: solicite, la certificación o inay 
Infestación^, o; en el corriente, si no 
indicase, y toda vez. que sobre el paró 
ticular no se lia introducido variación 
alguna posteriormente, ha de repu-l 
tarso vigente en la actualidad r ¿ 

Considerando que el número 18. drj 
Arancel, aplicable por la busca par! 
hacer la manifestación cuando no s í 
determina eí folia y libro en que lol 
respectivos asientos se hallan, sixyí 
para interpretar el número 19 en eí 
sentido do que en las manifestado* 
nes solamente se cobrará' á razón d| 
0,30 pesetas persona y año.- por m s¿ 
ca con .relación, a personas, e.uando¿fa| 
operación -proceda; es decir, sieñ©| 
que so den Eos nombres sin p rec® l 
otros datos, como 'para eí caso’,íg:;-| 
cutido,

Esta Dirección general ha acordada1 
de conformidad con -e]; informe dejl 
Presidente de la Audiencia, declarar 

: bien hecha la regulación: de honorario’
: practicada. Al

Lo que comunico a Y. L pará^M 
/conocimiento y efectos consiguientesl 

con devolución del expediente originall 
; Madrid, '5. de. Noviembre d e . 1925.--Él 
: Jefe superior ée Xm Registros y def 
■ Notariado,, B. Carrasco y £áneUez.g|i | 
1 Señor Presidente. de'-la. Audiencia M  
* . . Granada,.

HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TESO

R E R I A  Y  CONTABILIDAD
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a  
que han, correspondido los 19 
mios mayores de cada una d e  l a s  
tres series del sorteo celebrado e n  
este día. 

’JVúms. Premios. : ' Poblacionesu- j f {  f

•11.636. 150.000 Madrid, Madrid, ‘ Malf
■ drích...................... ..,g ;

16.076 70.OC6 Pizarra, San Sebastián^
Campillos. É

34.880, 40.060 Palana de MalíamÉ
Palma' de Mallorca?!

. Palma de Mallorca! 
13.424 15.Q0& Yalencia, Madrid, Ma-H

. drid. ' /  fe
9.49|2 3.000 BadaConá, C 6/t d o¡ 3} á*f

Báreelona. ■ y L¡
27.381 3.O00eAlgecíras* Algeeirasf

Algerinas. ■ ft
2.763 3MQ< Santiago, Madrid, M áf

laga y San Sebastián! 
4.605 3.00R Madrid, Linares, Lina-I

20.046 3.000 Alicante, Barcéldni
Pahua de Mallorca.-7; ) 

d'9.315, 3.000 Madrid, Graiiada^
ragozá. ’ ó ¡

24.3,06 3.000) léteez , B m & w K  M i
yília. . . .;. 11

3.525 , 3.000 B e v i U é, SanfafdéLí
Murcia. :i • ■, 4L 

28.701 3.000 ■ .BareelenW
Barceteisñ • | ,

30.893 3.000 Madrid-,. Madrid,, *

'4.334 3.000 'Alicante, Madrid,. Mfg .
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UVtIms. P rem ios. "Poblaciones.

20.397 3.000 Madrid»,' Madrid, Ma
drid.,

21.754 3.000 La Felguera, Granada,
Jaén.

26.036 3,000 Barcelona, Barcelona,
Barcelona.

,14.930 3.00*0 Sevilla, Almería, Bar
celona.

Madrid, 21 de Noviembre de 1925.
•' En el sorteo celebrado hoy,, con arre
glo al artículo 57. de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 4893, para adjudicar los cinco pref
inios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los E s
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Antonia Luisa Oh o can o Rodríguez, 
Francisca Gómez Fernández, Josefa 
Póns Escudero, Luisa Grandas Cavan- 
ñas y Matilde Díaz Magdnto, del Asi-, 
lo de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para con o cimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Noviembre de 1925.—1 
E l Director general, Arturo F o rca t.,

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 

EL DÍA 1.° DE DICIEMBRE DE 1925
!lia  de xon star de seis series  de  35.000 

billetes cada una , al p recio  de  30 
pesetas el b ille te , divididos en dé-  
'cimas- a tres p eseta s ; distribuyen^

... :dose  7,26.180 pesetas en  1.769 p re
m ios para cada ser ie , de la manera, 
'siguiente:

PREMIOS DE CADA 'SERIE PESETAS'

1 de  .................   100.000
1 de  ............   60.000
4 de    20.000

■12 de 1 .500 ..........................   18.000
1.451 de 300......y ....................... 435.300

0?9 aprox-imaeiohes. de 300, •••— —
pesetas cada unaF 

jipara lo® 99 ndáneroí ■■■%.
gestantes de la cente-» '■■■?&

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

na del premio p r i
mero ___ ..._______   29.700

99 ídem de 300 ídemi ídem,
para los 99 números *
restantes de la cen
tena del premio se
gundo' ..........................   29.700

, 99 ídem de 300 ídem ídem, """
’ a para los 99 números 

restantes de la cen
tena del premio ter
cero  ....................    29./ ü0

2 ídem de 800 pesetas 
** v cada un, para los nú- 
& meros anterior y  ’

posterior al del pre- 
u ando prim ero............; [ 4.600

2 ídem» de 600 ídem ídem,
; para los del premio

segundo ......   1.200
2 ídem de 490 ídem ídem, c.

i para los del premioí J
 ̂ : V  íg tercero ... A . . . ' 980

1.769 f ' 726.180

Las aproximaciones soil com patibles' 
'con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 

k los números anterior y posterior al de 
los; premios, primero, segundo y ter
cero que si saliese premiado el nú
mero í , : su anterior es el 35.099, y

rjs-i. fuese éste el. agraciado, , el billete
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se ; 
consideran agraciados los 99 números . 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

E l sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especíalas para 
adjudicar cinco premios dé 425 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 

> provincial de Madrid.

Estos actos serán público^, y lé$> 
concurrentes interesados en el sorteó j 
tienen derecho, con la venía del Pre*2 
sidente, a hacer observaciones sobreíj 
dudas que tengan respecto a las 
raciones de los sorteos. Ai día « S i 
guiente de efectuados éstos, se 
pondrá , el resultado - al público po£ { 
medio de listas impresas, únicos íld¿ 1 
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados. *

Los premios se pagarán en las Afi- i 
minislraciones donde hayan sido exV, 
pendidos los billetes respectivos, isoív 
presentación y entrega de. los 

Madrid, 12 de Mayo de i 925.—E lí  
Director general, Arturo ForcatF f  íM

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU DA Y CLASES PASIVAS

. 

Esta Dirección general ha, diapúes^ 
to que el día 28 de. los corriente#, AÍ 
las once de su mañana, y en @1. lo c a !' 
qu la niisma ocupa, se yerlEque lC? 
quema da documentos amortizado^ 
que corresponde efectuar en el 
sen te mes.

Madrid, 21 de Noviembre de 1 9 2 ^  
El Director general kiterino,
'Aguirre. ■ :

i r

'Señalamiento de pagos para  la p r o 
xima  sem an a: y

' Esta Dirección general ha acordado; 
que en los días 23 a 27 de los ce-S 
.rrientes se entreguen por la Gajo* dé\ 
la misma los vaüores consignados 'eiú 
señalamientos anteriores que no ha-.' 
yan sido recogidos, y además los coiRf 
prendidos en las facturas siguientes:;!

Pagos de créditos de Ultramar ré-:] 
conocidos por los Ministerios de 1A 
Guerra, Marina y esta Dirección ge
neral a los presentadores en Madrid: 
y por Giro postal a tos demás de fac^j 
turas del turno-preferente, con arre-.! 
glo at Real decreto de 18 de Qctuhr^j 
de 1915, que se consigna en la reia^j 
ción que al final se inserta. ñ

Madrid, 21 de Noviembre' de '1925.í̂  
El D irectqr_general interine^
Aguirre. y • "
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RELACION de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el tu rno  preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de O ctubre de 1 9 1 5 .

NUMERO DE LA • ; -s| ';
IMPORTE

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS BE LOS INTERESADOS , _
Dirección * Delegación

' ■ ; Pesetas V

75.793 1.481 ! Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . D, Miguel, Más Qíiver.................. ................... ..................................

/

81,00.
75.794
75.797

1.482
663

Idem........... .....................
Almería Sebastián. Godov Martínez............................................ ............. .

191,25; 
100,00' 
45,75’ .

148,50 ‘
89,OO:
84.00
70.00 
24,00;

384,45? ' '

75.798
75.808

1 .453 
1.794

Aloacsi.e.
Huesca . . . . . . . . . • • • • » •

Victoriano García Aliara......... ............................ .....................
Francisco Arco Monte ..................................................................

75.807 1,795 jclem......... Martín Garcés Teres ........................................... ........................ ..
75.808 1.796 Ideen Romualdo Manzano Morancho .......................................................
75.809 1.797

1.79375.810 Idem............................. . Pedro Soler Costa ................................................. .................
75.Sil I ;79i> Domingo Obesa Peña; ......................................................
75.812 1.800 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Serrat Marco.......................... 65,75¿
75.813 1.80 i ' Antonio Porquet Tomás . . . . . « .  f  . . . . . . . . . . . . 42,/oy 

103,00, 
23,50 
62,00

75.814
75.715
75.816

1.802 1 
4 689 1 
4.690

Idem....... ..........................
V a l e n c i a , . .........

Miguel Campos Zanón .................................... .................... .......... '
Ramón Bara Roldan . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
IV! 1 A’11 A i T-i <\V\“\  t* 11 Vsi«V . fM 'í'A ÍS , *

7S‘.S17
7-j.HiS

820
75.822

4Í691
4.692 
4 . C 9 4  

4 (93

Idem,.  .  ¿ •  

;ldem.. . , . . ,  .  . . . . . . . . . .

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

lYláDutLl XXUnii UUIUf 4.UI * Uá: • é #•••*<••*•*»«♦••»•*» t »••••«•*»»* •
José Espinosa Castellón. . . . . ,  ,/yÚ................................. .....
Luis Roca Berra... . . .•>.., *.;*,*■> ......... . ......... . . . . . . . . . . . .
Vicente Vivó plá . . . . . . . .  .................................... v.
Po dpú «1 TJi} ¡a 1 ba \  -A « .. . . . . . . . . . .  . . .

i n ’ ó o

98,00
103,00'
461,25"

,•73.823 4.691 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Bautista Fuster Martí • . . ;  • . . , . .  ................. .................................... 46,45;

Madrid, 21 de Noviembie de 1925.—E l  Director general interino, Moisés Aguirre.

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la primera quin-. 
cena del mes de Octubre de 1925. ]]

Pesetas.

f).-Emilio Alvarez Artieda,
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede'el 
haber pasivo de 1.950 pe
setas anuales, 3/5 de 
3.250, por Santander...... 1.950

D. Andrés García Muñoz,
G u a r  d i a primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el "haber pa
sivo de 1.200 pesetas 
2/5 de 3.000, por Barce
lona ...........   1.200*

jO. Celso Armen ti a y Mar
tínez de Yuso, Ayudante 
mayor de segunda clase 
de Obras públicas. Be le 
concede el haber pasivo 
de 8.000 pesetas, 4/5 de 
10.000, por Guipúzcoa... 8.000 

¿D. Juan Ramos Bonillo, Ma
quinista fogonero d e 1 

» hospital de la Princesa.
Se la concede el haber 
pasivo de 600 pesetas- 
anuales, 2/5 de 1.500,
por Madrid........................   600

P. Vicente Ferrer Verdera,
Torrero primero de F a 
ros. Se le concede el h a 
ber pasti.Vo de 800 pese
tas anuales, 2/5' de 2.000,
por Baleares...   800

J). Manuel Lec-ea Lezundih,
Oficial tercero de las 
Secciones A dm inistrati
vas de Prim era enseñan
za de Madrid y provin
cias. Se le concede el ha-

Pesetas.

ber pasivo de 2.400 pe
setas anuales-, 4/5 de 
3.0Q0, por Alava.   2.400

Total de jubilaciones.*. 14.950

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN j

D. Florencio Avarez Carde- 
ñosa, obrero retirado de 
Almadén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 180 pesetas anua
les, por Ciudad Real  180» 2

D. Inocente Palacios Gar
cía, obrero retirado de 
Almadén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 180 pesetas anua
les-, por Ciudad Real...... 180 b

Total obreros retirados de 
AImadéns>  .......... 380

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TESORO

Doña Pilar Miró Ricart, v iu 
da, huérfana de D. Anto
nio, Registrador que íué 
de la "Propiedad. Se la 
concede la pensión vitalU  
cía del Tesoro de 562,50 
pesetas anuales, por B ur
gos  ....... 5-62,50

Total pensiones vitalicias 
del Tesoro....... ............. . 562,50

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Dolores Lesma Her
nández, .viuda de D. lia -

Peset a s
; -  i ■ ■—
' tmóri Olit Marín, Portero 

cuarto del Ministerio de 
Fomento. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Alican-

‘ te, de................................... 750’
Doña Olimpia Torres Sha- 
' kerv, viuda de D. Ma- 
-- rio Fernández Fernández,
. Oficial prim ero de Telé

grafos. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, de. 1.42:5; l

; Doña C ja! U i d a d Monreal 
Ochando, viuda de don 
Antonio Gálvez M u ñ oz,
Oficial prim ero de Co
rreos. Se la concede la- 
pensión de Montepío de 
Correos, por Albacete*, de 1.425/ 

Doña Matilde Asensio Cer
vantes, viuda de D. Josó 
Antóniio Cervantes Gar
cía, Sobrestante de Obras 
públicas, Oficial prim ero 
de Administración. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Tarragona, de.................. . 1.425 ;

Doña Isabel Sanz Alvarez, 
viuda de D. Angel Diez 
Zugasti, Portero prim ero 
del Cuerpo de Correos*
Se Ta concede la pensión : 
de Montepío de Correos,
por Madrid, de.   1.150 j

Doña Antonia Cuartero To
más, viuda de D. Germán 
Cano Ron, Oficial prim e
ro de Correos. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por Ma
drid, de ........... .......... . 4.425 1
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Pesetas.

Doña América Puente. V ie
ra, viuda-de D. Luis Mo
linero Bozarcs,* Oficial 

prim ero de Correos, Be la 
concede la pensión de
Montepío de Correos., por

.. Madrid, de...........t... 1.425;
Doña María de las Nieves 

Martínez Cortázar, huér
fana de D. Domingo, Ayu
dante de Obr a s p ubi iras,.
Jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, de.. 1.425 

pona Eloy a Arenales de la 
Horra, viuda de D. He- - 
1 i odor o Orea jo  Trespa-
derne, Aspirante de pri
mera .clase del Cuerpo 
de Vigilancia. Be la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Búfgps, d e .. .. ...... ..... . 825

X>oña, María Josefa Biza
rro Mansilla, viuda de 
D. José Segundo Mansi
lla 'Martín. Registrador 
de la: Propiedad. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Badajoz, .
de V ,    2.250

Doña Emilia Sosa Cuervo,
• viuda’ de D.; Angel Ara- 
•• gón González, Jefe de

Prisiones d e primera 
1 ciase, jubilado. Se la con- 
- cede la pensión de Mon

tepío, por Santander, de 1.0001 
'Doña Aurelia Deltell Her

nández, huérfana de. don 
Emilio, Jefe de Prisio
nes. Se la concede lape#* 
sión de Montepío, por
Alicante, de.......................  1.000

Doña Ana García Acrines, - 
viuda de D. Angel José 
Ve remundo Marión, In
geniero p r i m e r o  del 
Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se lá 
concede la pensión de 
Montepío por Zaragoza,

'  de  .............   1.000
Doña María Teresa, dori 

Emilio y doña Pilar R o- 
' dríguez Caballero, huér

fanos de D. Gaspar, In
geniero de Minas. Se les 
concede la pensión do 
Montepío', por Baleares,
<*e ...............   .* 2.000

pona Leonarda de la Torre
* Batlle, viuda de D. Ma- 

? riano Aguas, Catedrático
del Instituto de Badajoz, 
jubilado. Se la concede la ' 

"pensión de Montepío, por 
Badajoz, de .  ......... 2.375

Importan las pensiones
' de Montepío   20,000'

ÍJú,y . ; .. .
Me sa d a s  Pe .. síüperviVencha

Doña; - Eulalia Domínguez ■
Gil, huérfana de D. Juan 
Domínguez Troya, Porte
ro del Archivo ele Indias, 
jubilado. Se la conceden -
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
$00 pesetas, por Sevilla. 150

p Pesetas.

Doña Eusebia Sánchez Gar- 
< cía, viuda de D. Calixto 

Gómez Sánchez, Peón ca
minero de las carreteras 
del Estado. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 

y de 1.460 pesetas, por
1 Avila ..............................  243,33
Doña Juana Arroyo del '

Pozo, viuda de D. Matías 
Pérez Linace.ro, Peón ca- >. 
pataz de las carreleras 
del Estado. Be la cotice-, 
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto ;• . 
de 11.825 pesetas, .por Va-

Ndencia .........    * , 304,16
¿Doña Antonia VUches~ Al- ; 

várez, viuda de’ D. Ant-o- 
; ni o Vilches Ortega, Ce

lador de Telégrafos. Be 
la conceden dos in.esadas 
de supervivencia, al res-'

. pecio de 2.600 pesetas, 
por G ranada../..........:.... V 333,32

¿Doña Martina Gladera Va- '.
V lie, viuda de: D. GábfieL r; 
r Berra Berra, Peón cami

nero de las carreteras del 
Estado. Se la conceden 
dos mesadas de super- ' 
vivencia, al respecto de 
1.460 pesetas, por Balea- . 
res 243,33

Doña Josefa Novo Nogoiy * 
y viuda de D. Francisco 
f Casón, Peón caminero de 
• la3 carreteras del Estado.

Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 1.460 p e 
setas, por Lugo................  243,33

í Importan las mesadas de 
supervivencia , por una 

f  ; sola v ez ..,.,. .........   1.517,47

 ̂ r : RESUMEN , ~
Importan las jubilaciones... 14.950 
Idem los obreros retirados

de Almadén..   . 360
Idem las pensiones vitali

cias del T esoro.....   . 562̂ ,50
Idem latí de Montepíos  20.900
Idem las mesadas da super

vivencia .......    1.517,47

V  T ota l..................   38.289,97

Madrid, 31 de Octubre de 1925.— El 
Directór general interinó, Moisés 
Aguirre.

G O B E R N A C I O N

DIRECCION GEN ERAL DE ADMI
NISTRACION

: Con esta fecha se ha acordado ac
ceder a lá permuta solicitada por don 
Rafael Soldado y Salcedo, Jefe pro
vincial de la Sección de Cuentas y 
Presupuestos municipales de Huel-va', 
y D. Antonio Sánchez Allende Vallé- 
dor, Interventor de los fondos de lá 
Diputación provincial de Huelva, con
forme a lo prevenido en el artículo 43 
del Reglamento de 2 de Noviembre de

1925 y  el 73 del de 23 de Agosto 
1924. '

Madrid, 20 dé Noviembre de 1925* 
El Director general, Calvo Sotelo. )

Instruido el expediente especial que! 
determina el caso 4.° del artículo 67/ 
de la Instrucción de 14 de Marzo de 
1899, se concede audiencia por quin
ce días a los representantes e intere
sados en los beneficios de la Funda-* 
ción “ Memoria de Don Manuel de l é  
Vega'”, instituida en la villa de liles-' 
cas (Toledo), a fin de que puedan ale
gar las reclamaciones que estimen; 
pertinentes a sus derechos, respecta 
de la sustitución de una Cátedra l o í  
cal de Agricultura que sostiene lá 
Fundación por una Escuela particu-; 
lar de párvulos, para lo cual tendrán' 
de manifiesto el expediente en la Sec
ción del Ramo Me este Ministerio du-; ' 
rante dicho plazo.

Madrid, 20 de Noviembre de 1925, ■ 
El Director general, Calvo Sotelo’. .

Instruido el expediente especial qué 
determina la Instrucción de 14; dé 
Marzo de 1899, se cita, en cumplir,, 
miento del Trámite primero del ár-- 
tículo 57 de dicho texto legal, por unV 
plazo de quince días, a cuantas, per-* 
spnas se crean con derecho para qué 
puedan formular las reclamaciones^ 
que estimen pertinentes respecto á 
satisfacer, como indemnización y  pro
visionalmente, al Secretarío-adluinis- 
trador de la Junta provincial de Be-j 
rieficencia de Málaga el importe dé 
los intereses devengados ftor seis lá-, 
minas intransferibles al 4 por 100,1 
pertenecientes a distintas Fundacio--’ 
lies, correspondientes a los años 1923 
y 1924, y los devengados en el actual, 
para lo cual, y durante cuyo plazo, 
tendrán de manifiesto el expediento 
en la Sección del Ramo de este Mi
nisterio.

Madrid, 20 de Noviembre do 1025. 
El D irector rronornl finlvn £nfn]n

CIRCULAR

Con el fin de que al llegar a la D i- 
rección general de Administración los 
expedientes de jubilación de Secreta-» 
rios de Ayuntamientos, no tengan de
tenciones originadas por deficiencia» 
de la documentación que ha de inte
grar aquéllos, a los efectos del pro-» 
rrateo, que es preceptivo hacer 
arreglo a lo que dispone srncu-¡ 
lo 46 del Reglamento de iuncionarios- 
municipales de 23 de Agosto de 1924. 
los Ayuntamientos cuidarán de que á 
los referidos expedientes les acom -, 
pañe la siguientes documentación:

1.° Instancia del interesado solici
tando su jubilación del último A yun-. 
tamiento donde éste haya prestado’ 
sus servicios, a la que acompañará: 

á) La hoja de servicios,, la cual 
expresará con toda claridad las fechas 
de sus nombramientos, tomas de po
sesión, ceses, tiempo servido en cada- 
.uno de los Ayuntamientos donde ejer
ciera, sueldos-disfrutados y si el car
go lo sirvió en propiedad o con carác
ter interino. . .

b) Certificación o certificap iqne£.
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'de los Ayuntamientos donde desem- 
peño el cargo do Secretario, Jefe o 
Auxiliar de. plantilla, en las que se 
e xip r o s a r á t o dos los c o nc ep to s eom 
prendidos en oí caso a), 

c) Partida de nacimiento.
2.° Si se traía de jubilación por 

imposibilidad- física, certificación, mé
dica, y si aquélla es de oficio, las dos 
certificaciones médicas que ordena el 
caso 2.° del artículo 44 del Reglamen
to de funcionarios municipales,
■ 3.° Tratándose de pensiones para 
‘Viudas y Huérfanos, aconipañarán a 
;a instancia, los interesados toda la 
documentación que se detalla en el 
raso l.° de esta circular en las letras 

b) Y c), y además el aicta de de^ 
función del causante, partida de ca
samiento y una información testiiieal 
ile los lujos, si ios hubiese, y, en el 
caso de haber hembras, estado, c iv il 
do las mismas. Si la viuda solicitase 
la pensión después de los nueve me
ses. de la defunción del marido, ten
drá que justificar sil estado civil.

• 4 ° Tratándose de socorros, la do
cumentación comprendida en el caso 
t.°, letras a) y b). La partida de de- 
■funeion del máriijo. .
' m.* Los Ayuntánlientos interesadas 
cuidarán de unir al expediente la 
certificación del acta de la sesión 
donde se acuerde la jubilación, pen- 
tíóu o socorro.

6.° La documentación que integre 
el expediente deberá ser reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre y 
sellbs provinciales en su caso.

La presente circular debefa inser
tarse en.'el Boletín Oficial de; la pro
vincia.

Lo que comunico ;a Y. S. . para su 
conocimiento y efectos consiguientes-,. 
Dios guarde a1 Y, S. muchos, años. Ma-: 
’jrid , 20 de Noviembre de 1925.-—E l 
Directos general, Calvo Sotelo, 
Señores Gobernadores de todas las 
\ provincias de España, excepto-Na

varra.

INSTRUCCION PUBLICA Y B E- 
LLÁS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones en turno Ubre a la Cáte

dra -de Física y Química del Insti
tuto Nacional de Segunda ensenan- 

. za de Cabra, convocadas por Real 
urden pie 23 de Marzo del corriente

■ nÁlo (G a c e ta  del 8 de Abril).
A los efectos y en cumplimiento- dé

lo nrevcuido én los artículos 14 y lo 
d-eC Reglamento de Oposiciones a Cá
tedras de 8 de Abril de 1919, esta Sub
secretaría hace público lo siguiente: 

L° Que por haber renunciado don 
(Vicente Flórez Acero su .cargo de Y o- 
cal suplente del Tribunal  ̂de oposi
ciones a la-Cátedra de Física y Quí
mica del Instituto de Calma, per mo
tivos de salud, queda constituido di
cho Tribunal en la forma siguiente: 

Presidente, limo. SivD. Ramiro Juá
rez Bermúdez, Consejero de instruc
ción pública-.

■ Yocalos; R  Miguel Liso- y Torres, 
1>. José Fons y Boseb, I). Jaime D o- 
menech Llompart y D.-Narciso Puig 
Soler* ■ - 7 ''

Suplentes: D. Rafael Yázquez A ro- 
ea„ D,. Gonzalo Bráñez Fernández y  
D. José Estalella Graells,. Catedráticos 
de igual asignatura de los Institutos 
de Toledo, Lérida, Murcia, Huesea, 
Córdoba, Cor uña y Tarragona, respec
tivamente.

2.° Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documentadas 
dentro del plazo de la convocatoria, y  
acreditado las condiciones exigidas en 
la misma, han sido admitidos los si
guientes aspirantes:

Número 1.— D. Emilio Alvarez Ullón.
2.— D. José Sánchez Romero.
3.— D. Juan Collantes de Terán.
4.— D. Guillermo Mur y Estevan.
5.— D. José Yicente Rubio Esteban,
6.— D. Basilio Francés Rodríguez,
7.— D. Alejandro Cuesta del Muro;
8.— D. José üruñuela Fernández de 

Larrea.
9.— D. León Martínez Isa si.
10.— D. Jacinto García-Yiana y  del 

Yalle.
11.—-D. Angel Suárez Erna.
12.— D. Alfredo Alonso Barahona.
13.— D. Manuel Jiménez . Duaríe.
14.— D. José Pérez Ramírez. í;
15.— -D. Alejandro Biinarro Puig, r
1 6 D.  Yicente Polo Bello.
17.— D. Enrique Moliner Ruiz.
18.— D. Francisco Carrillo García.
19.— D. Cándido Francisco; Fernán

dez Anadón. - -
29.— Dé Juan Tomás Fon el.
21.— D. Delio Mendafía Alvarez,

- 22.— >D. José Cerezo Jiménez.
23.— D. Luis Ruiz Castillo.
24.— Doña Isabel León Pueyo. ;
25.— D. José, María Caino Albas.
26.— D. Raimundo Rodríguez Re

bollo. • ' -
27.— D. José Ananúy Ulzúrrum. ele 

Asauza. l',¡
28.— I). Manuel Mateo M-artoreli.
29.— D. Luis MiraviUlas Millé.
30.— D. Ramón Miravalle Rivero.
31.— D. Eugenio Muñoz Mena.
32.— D. José Botella Ramón.
33.— D. Manuel Ontañón y Yalienté.
34.— D. José Bernal Seiqúer.
35.— Doña Donaciana Cano Ir i arte.
36.— D. Federico Gallego Gómez.
37.— D. Jacinto Mongelos y Osarte.
38.— D. Rafael Macho Pozuelo,
39.— D. Isidro Navarro Jiménez,
40.— D. José Andréu Tormo.
41.— D. Fernando. Calvet Peáis.
42.— D. Antonio Clíment Roig.
43.— Doña Concepción Espeso Gen- 

záiezY -
44— D. José Lorenzo Fernández.
45.— D. Antonio Loste Bardagi,
46.— D. León Le Boucher Yilién.
47.— D. Luis Medrano Laguna.
48.— D. Onofre Gregorio Mencllola 

Ruiz.
49.— Doña Felisa Martín Bravo.
50.— D. Jesús Sánchez Reyes.
51.-—D. Ernesto Rivera Gráu.
52.— D. Lucas Rodríguez Pire.
53.— D. Miguel Aparicio Simón.
54.— D. Francisco Enciso Sevilla.
55.— D. Rafael Navarrq Martín. ;
56.— D. Salvador Bosch Puyoh
57.— D. Severiauo Roig Botella.
3.° Que por no acreditar las; coií- 

clic iones exigidas en la expresada eon- 
; voeatoria y falta de documentos, que-' 
dan excluidos:

1, D. Arturo . Duperier Yallesa,. y  
2, 'D.'Tomás Quintero Guerra, por fa l
ta de toda ]$• doeuraentaci-ón;

Generoso Antonio Fernández Diez;
D. Saturnino Lisa y  Puente, y 5, uo 
Mariano Yelasco Durantcr, por faltá 
de timbre móvil en sus hojas de ser-i 
vicio; 6, D. José Antonio Botella Do^ 
mínguez, y 7,. D. Miguel Crespi Jau-| 
me, por haber presentado sus instaná 
cias fuera del plazo reglamentario. 3

4.° Que desde el día en que se in>; 
serte este anuncio en la G a c e t a  em-$ 
piezan a contarse los diez de 1 érmi**; 
no a que se refieren los artículos 1^ 
y 15 del Reglamento de Oposiciones 
de 8 de Abril de 1910'.

5.° Que todos los opositores admi* 
tidog habrán ele justifican previamea^ 
te ante el Tribunal haber abonado los, 
derechos a que hace referencia Ja Real 
orden de 24 de Marzo último (Gaceta* 
del 30). -

Madrid, 9 de Noviembre de 1925.—* 
El, Subsecretario; Leániz,. e i

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES. :

En cumplimiento de lo dispuesto  
en la Real orden de esta, feehal ; s<$: 
anuncia'"al turno de oposición libré] 
la provisión de la plaza de Profesor  
de término1 con destino u las eñse-% 
fianzas de Dibujó lineal, Vacantes eij£ 
las Escuelas de Artes y Oñcios artísA 
ticos de Jerez de la Frontera, Madrid? 
y Soria, dotadas con el sueldo anual? 
ile 4.000’ pesetas y  demás ventajas qué 
la ley concede. J

Los ejercicios se 'verificarán en 
drid, en la forma prevenida en el Re-Í 
glamento de oposiciones de 8 de Abril? 
de 1910. . y

Para ser admitido a lá o.posiciónj sg 
/equicro ser español, no hallarse^ in-s 
capacitado p ira  ejercer cargo públi-V 
co y haber cumplido veintiún años d% 
edad, y tratándose de enseñanzas dé 
carácter industrial, deberán tambiéijr 
acreditar que reúnen alguna da la^ 
circunstancias: que determina el pá-, 
rrafo tercero del artículo 24 del R e j 
glamento de 16 de Diciembre de lOlOv 
y que son las siguientes :•

Poseer título de Doctor o Licencia-' 
do en Facultad cuyos estudios se re-: 
lacionen con los que a la vacante co^ 
rresponden, el de Ingeniero, el de Ar^ 
quitecto o el de Perito en cualquierá 
de las especialidades que comprenden' 
las Escuelas Industriales. . _ ■

Serán admitidos también, aunque h<? 
tengan ninguno de dichos títulos, lo| 
Profesores ele Escuelas de Artes y[ 
Oficios o Industriales que hayan ob¿- 
ten'id-o el cargo por oposición o^por; 
concurso y con destino a las ensenan-*; 
zas del mismo carácter que la Cátedra^ 
va cante ■ ? rv4

Los aspirantes presentarán «lis ins
tancia^ en este Ministerio, e&-ei imA 
prorrogable plazo de dos meses, a. con-: 
tar desde la publicación de este anunp 
ció en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompá- 
ñadas de los documentos que justin- 
quen su capacidad legal, pudiendo 
también acreditar 1*q.s méritos y serví-: 
cios a que se refiere el artículo 7.° del 
mencionado Reglamento de 8 de Abril: 
de 1910. /  '

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, n f*  
di ante recibo,, haber entregado deiiirQ
del plazo de la convocatoria; en una.
Administración J é  Córreos, cj
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certificado que contenga su. instancia 
y los expresados documentos y  . tra
bajas. ^

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación © 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura*, requisitos sin los cuales 
no serán admitidos a tomar parte en 
las oposiciones. También presentará fi
el recibo de haber abonado en la Ha
bilitación del Ministerio la cantidad 
de 50 pesetas como derechos de op ó- ' 
molón, según dispone la Real orden 
de 24 de Marzo últinno.

Este anuncio deberá publicarse ade
más en íos Boletines Oficiales de. las 
provincias y, por medio de edictos* en 
los Establecimientos docentes oficia
les; lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el 
presente.
- Madrid, 16 de Noviembre de 1925.—- 
El Di revi or--- general, Infantas.

. — ---- -A - - "T v -
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Ja Real orden de esta-fecha, se anun
cia al turan de concurso de traslación 
una plaza de Profesor de termino con 
destino a las enseñanzas de Dibujo 
lineal, vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Jaén, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y de
más ventajas que la ley concede.
’• 'Correspondiendo dicha plaza al tur
no de concurso de. traslación, sólo po
dran plomar parte en él los Profesores 
do término que desempeñen o hayan 
^desempeñado en propiedad asignatura 
igual a la vacante, según dispone el 
párrafo quinto del artículo 24 del Re
glamento orgánico de 16 de Diciembre 
de^lOiO.

También podrán tomar parte los 
Profesores de término interinos com
prendidos en la Real orden de .2 da 
cEiie.ro de 1947, que reúnan las con d i
ciones que en la misma se- exigen. 
¿.Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de veinte días naturales, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta  
de Ma d r id * por conducto y con •infor- 
tne de sus respectivos Jefes y acom
pañadas de los justificantes de' sus mé
ritos y servicios.
' El plazo de veinte días a que se re- 
jflere el párrafo anterior, se amplía en 
'quince más para los Profesores de las 
-.islas Canarias que deseen acudir al 
concurso. *
, Este anuncio debe publicarse ade- 
,)Ms en los Boletines Oficiales de las 
provincias y, por medio de edictos, en 
¡las Escuelas Industriales y de Artes y 
Oficios, lo que sé advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan

f e así se verifique sin más aviso que 
presente.

1 Madrid, 16 de Noviembre de 1925.—  
El Director general, Infantas.

i Se halla vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona 
una plaza de Profesor auxiliar nume
rario' del segundo grupo, correspon
diente a la Sección Artística, dotada 
$01* el sueldo anual de 2.000 pesetas 
\© ID500 pesetas de gratificacióln, -la 
V a l lia de proveerse por concurso en

tre los ex pensionadlos del Gobierno 
en Roma por aposición, según lo dis
puesta en el artículo 23 del Regla
mento de -2& de Octubre de 1914 y 
Real orden de esta fecha.

Para ser admitido al concurso se 
rerequiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 

. cargas .públicos,, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Arquitecto o 
tener acabadas tos ejercicios para di
cho grado, condiciones que habrán ce 
reunirse antes de terminar el plaza de 
esta convocatoria. '

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable términ¡o de un mes, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la  Gac eta  de Ma d r id , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal; pu- 
diendo también acreditar los méritos 
y servicios que crean pertinentes, a

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid Ies bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su ins
tancia y los expresados documentos y 
trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anímelos de 
los Establecimientos docentes, 3o cual 
se advierte para que las a n í o ¡adados 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 17 de Noviembre de i 125. 
El Director genera)!, Infantas.

Se,-halla vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid Ja' 
Cátedra de Historia de las Artes plás
ticas e Historia de la Arquitectura, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso entre Profesores auxiliares 
numerarios de la misma Sección, in
gresados por oposición, o por haber 
sido pensionados del Gobierno eh 
Roma, llevando cinco añOiS en el des
empeño de su cargo, según lo dis
puesto en el Reglamento de 28 de Oc
tubre de 1914 y Real orden de esta 
fecha.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio por con
ducto del Jefe de sus respectivos Cen
tros, en el improrrogable término dé 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta  
de Ma d r id , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capaci
dad legal; pudieiido también acreditar 
los méritos y servicio® que crean 
oportunos. ; * i ó

■Madrid, 17 de Noviembre dé 1925. 
El Director general, Infantas.

FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS 

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES '

¡Vistas las instancias presentadas por 
los Ingenieros Jefes del Cuerpo de

Caminos, Canales y Puertos D. Aiád< 
ni o Gómez y Fernández de Pinar y dopj 
Enrique Brockmann y Llanos, y por loa 
Ingenieros terceros del mismo D. Pe# 
dro de Ansorena y  Sauz de Jebera v 
D. Alejandro San Román y  San IRA 
mán, solicitando se deja sin efecto { »  
sanción que les fué impuesta por o rí 
den de 11 da Octubre último (Gaceta1* 
del 22), por no habar emitido su votq4 
para la elección de-Vocales suplente^ 
de la Junta de Personal, representan# 
tes de las respectivas categorías:. \% 

Considerando que los referidos Im  
genieros han justificado satisfactoria 
mente que las causas que motivaroigj 
el incumplimiento de lo ordenado fue-í 
ron ajenas a su voluntad, I r

Esta Dirección general ha resucité 
dejar sin efecto la sanción que se há 
impuesto a los Ingenieros de quq s©¡ 
trata por la referida orden. / I 

Lo digo a V. S. para su conocí,miefil 
lo y efectos. Dios guarde a V. B. mii-i* 
olios años. Madrid, 12 de Noviembr^i 
de 1925.— El Director general, Faqui4i 
neto.
Señor Presidente de la Junta de Per¿  

sonal del Cuerpo de Ingenieros 
Caminos, Canales y Puertos* ~ ¿

 CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

E;n vista del resultado obtenido^ 
en lia subasta para la construccion  
de las obras de la primera parté’f  
del trozo quinto d'e 3a carretera 
Puebla de Valverde a Castellón, ,|

Eista Dirección general ha r e -J  
sudlto se. adjudique definí tí .varo, enteS:; 
al mejor postor D. Juan M<anue$f: 
Giner Ballesteros, por cesión 
D; José Manuel Sampedro Be-#? 
rástegui, que licitó en Madrid, com-v! 
prometiéndose a terminar jas obra#: 
antes de 30 de Junio do 1929, por iS  
cantidad de 168.000 pesetas, quófi 
produce en eíl presupuesto de’ con-#! 
trata de 216.317,47 pesetas, la bajá! 
de 48.317,47 pesetas en benefi'ciof! 
del Estado, previniéndole que en elii 
más breve plazo remita el acta af( 
que se refiere el artículo 9.° deij[§ 
pliego de condiciones que rigen ;ed¡̂  
ésta contrata. U

Lo digo a V. B. para su conocí-#- 
miento y efectos. Dios guarde su j 
V. S. muchos años. Madrid, 7 dé / 
Noviembre de 1925. — El Directorr! 
general, Faquineto, h;
Señor Ingeniero Jefo de Obras püV>

blicas de la provincia de Teruel.;

En vista del resultado obtenido énj 
la subasta para la -construcción do las 
obras de la carretera de Cáceros 
dajoz, trozo cuarto, q

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente a! única 
postor D. 'Antonio Sierra Sáiriz, qn$ 
licitó en Badajoz,-comprometiéndose $¡ 
terminar las obras antes de 30 de Ju4 
nio de 1928 po-r la cantidad de peseta# 
130.845,17, que producé en el presu-# 
puesto de contrata de 13i.569.38 "pe-i 
setas la baja de 724,21 pesetas* en he#' 
neficio del Estado, previniéndole qué¡ 
en el más breve plazo remita el &ntg
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a  que se refiere el artículo 9.° del (plie
go de condiciones que rigen en esta 
contfata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 9 d e . Noviembre 
de 1925.—Eli Director general, Eaqui- 
iieto ,
■•Sefior Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provincia de Badajoz,

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de Orihuela a la de Torrevieja a Bal- 
sicas, por Hurchillo y Torremendo, 

E sta Dirección general ha resuelto’ 
se adjudique definitivamente al único 
postor D. M. Antonio García, que li
citó en Madrid, comprometiéndose a 
term inar las obras antes de 30 de Ju 
nio de 1928 por' la cantidad de 159.000 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 196.775,81 pesetas.

la baja de 37.775,81 pesetas eii bene
ficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo 9 .°del plie
go de condiciones qué rigen en esta 
contrata.

Lo digo á V. 8. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 9; de Noviembre 
de 1925.—El Director general, Eaqui- 
neto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Alicante,


